
•
G")
~
n
!l.
~

~
~
ta)

~
~'
~

lz.c::.
p

~

I-lce
t::l....
n
jooO.

~'
~.

~

t-l
~

~

g;
~
>'l
O
c·
t:l
....'n
O

~
~'
~.....
:::1
~

~
O';
~

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 18 de Dic~embrc de 1934.
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PRECEDENTES 11 PRECEDENTES
CAMBIOS

~ALORES
CAM!IOs. V A t. o R E S .t

. linio I'UBLI<:AlJOlo I 1 rento PUBLlCADOll
t'echa. por lO(,

r'echa oor 10h.- ,

•
nlulOl l. .. mtmor (ZZ ... 4.OIto eh 1.1.) 1\ Titulo. S fJ'o amord..,III•.•mi.l6ft 1'%7 CSll1lm1to.lto.)

17 l293i '70,80
\ 17·12·1.134 ' 101;05 Sent F, d~ liO.en peteta. aoounalel, I a{ 8.8M .-.. 101.25

70,20 Sene 1', de SQ,(KX; peletu QOmlnalel,._.._~._ , 17-12 ~'84 ' 101.15 • E, de 25.00c I ..1 al 15.00'1.....,•. 101,2517 ·12.lJa4 'l°taO • E, de Z5JKl(;' • _H....._._._· 10,80 ¡17.12·m!4 101,26 .. 0, de 12~' • 1 al 2tJ.OOO....... 101,5017 12.1I3{ 70,60 • D, de t2.~" .. _ ..........._ .... 70,BO 17·12.934 101.40 I C. dt' ~,mo. • I ~ 244 100 ......
1712.1i34 '10,6U • C. de 5.000' .. .......................... 10,DO ¡11·12.U:i4

101,60
101,40 • B. d.· tSOll' , • 1 .., 2RR.rtXl .....,. 101.601712.1134 10,60 I B. dI' t,5(X]'.. • ....................".'...". 70,00 I 17-12·934 101,45 , "dr W I .. , ..! RAAM' ..' 101.801'7·12.u34 70,60 • ~ de 5(1) I • ft-......................... 70t90

117·12·~;;¡. 68.50 I G l' H. de 100 , 100 peletal nomina~f!'..." ••••"." 69¡00 .. Titulo. S Ofe> amortizable. HlII16n 1m (Con Im1Juelto.)

.. "0 astertor (a.tampillado) canjeado por amlsl6ft 1'24.
13·J2.tJ34 BO t 50 Serie F, de SO.ro: peseta. Dominale., 1 al S.(lX}, ,,_..

117.12.934 89,60 • E. de 25.rtr.. • 1 ,1 o.cnr....... 00,00.
17·12.1"34 84,16 Scne lO. de z,t,(ft puetal Dominale...;••~.~.__......._. : 17 12·934 89,60 • O" i1t' 12.!iOll J • 1 at 15,006".....
17 12·\134 84-,25 • E. de 12,rxx:. • __..__.... 17 12 ~34 80,00 .. C. d~ S,1ll: I J 1 al 144.000.•_. 00,00
1312-V34 85,40 • O, de ~lll1 I I __ I ... " ... ¡1.12.'3'1 89,66 .. 8. de 2.~" I 1 al 1114,000......,. {Jo,OO
17 12·~¡j. • 86,25 • e. de 4.lXlt I • _"__.. I • i 17 12·U34 gO,50 I ~ lit' W" J 1 .1 '~20.2.V. .. ~ ... 90,00
13·12.UJ4 86,76 • B. de ¡(XI) I • ___ lO ........ Titulo. Deuda amorthiabl. al I % C.ml.'u.o d. 1"1),,. I .14: 12·U34 81,00 I ..... de 1.~' • ............."."........... 87,50

Serie H. de iso.fX'( peseta. Domlnalel. 1 ... ns...."13,12.V34 85,00 I G, H. dr .1 OC, l' 200 ¡)e.eta. tlomlnale•.••••__•. 115 12.~321 69,80

• lI'o '.morü••bl.. emilláe 11Oa. cao¡... por la di IIZ'.
127·1134 76,50 .. G. ~t l00.rtr., • 1 .1 725......

1212·034 74,,50 I f. lit ~nooc. I 1 a1· &62S...¡ •. 74,50

II UHlaf 80 160 Sene B, de ~.(n pe.etu oorrun.le..._ ••••_._.__._. 80,70 : J7.12·U34 14.,25 • " E, rlt lS mr ..' • 1 1I 18.552, ..... 7~,70

- ; 17 12;1134 74,2ó • . O. rlt' 12.~nr.. .. 1 1I 1.QQ9...... 74,00
6· 12·9;14 80,76 • .0, de 12.500. I ...._ ....___... 80,70

17.12.034 75,00 .. C. 1ft' ~,rrt. I • 1 al IWlOOO., .... 75,10
17·12.934 80,65, J C,de S,(OJ .. • 80,'10.............,...."'...... 17.J2.9::14 75,25 .. 8. Ife 2,5ft I .. t al 75.000...... 75,25
17·12.934 80,65 • B. dI' 2.500 I • ............................

1712·934 76,75 • .... 1ft cm·. • 1 al 202kiOO, .... 77.00
1?-12·\}34 80,6.1j • 1\, de c;oo • • ..,........................... 80,70

5 % amortbabla. .misióD ttoO, eanle.d. por l. de IIZD
Tlwlo. Deuda lImol'tb:abl. al .. % C.mtli6D d. 1128).

:.! 3.1I34 88,00 Serir H. elfO 1OO.OC(J peletal nornlnalel, 1 al 2,(KX}."".
14-12·\)34 94 180 Sene F, de SO.(lXJ pesetas Dominale........................... 304·1I34 00,00 • G. dt 8O.fKX)' I 1 al 91 S".".
13·12-034 94,60 • E. de 2S.(X)C:t • .:..........................._... 94,55 12.12·1134 00,00 I P. de 40,(X'(l.. • t al 4.659..""
14·12-934 94,80 • O. de 12..500 I • ..n...........MU......_u 94,55 I es 12.\134 90,00 • E. de 20,000' • t.l S.OOJ......
17.)2.9341 94,80 • ~ de 5.OCXJ I • •...........................:•. 94,líli (14- 0 12-934 90,71i I D. d~ 10.rm. • 1 al 10,011 .....,
17·12.9::14 94,80 I B. de 2.500.. ' ...................."..... 04,lífi 17 12 034 00,715 .. C. de C.OOO' • 1 al . 21J.OOO......
11 12·\l3( 94,80 • .\.. de SOO t,' .......,........................ O'¡,55 t17 12.:134 00,7t> • B, de 2.(XXI. I 1 'al SO.Im"."I

S "Cl amorti••ble. eml.¡'6o 1.17. caDjHda por l. de lt2~.
'17 12.1':-1. 00,75 • 0\, de 400 J I 1 al 141.500 ... 00,15

I Titulo. Deud.. amortlnblit .1 4.50 % (emlli6n de Iftll)·
6-12·1:134 00,50' Serie ~, de 5O.0:X pe.etal Domanalea.......................... jI4 12·l.I::I4 94,85 Serie f', de SO.oor. plllelat nominale., 1 al 2.9fl).........

14·12-\134 01,0l! • E. -de ZS.ocx; ,t • ...'.H.................... Jl 12·9::14 91i,OO I E. de 25JKX1 I I 1 al 3,{)(l() ...........
13·12·934 90,75 • D. d-e 12.5<K). • ..........." .......""'...
17·12·934

11 12 1.134 nr.,oo I O, de 12.500 • I 1 al l'j,0Il0 .........

17·12·934
91,00 • e de 5.CMXJ t . ' ..... IN..................... •

90,00 11 12·034 04,75 • C. de 5,000 I ; 1 al 29.IXXl.........
9) ,00 • Bol de 2.500. • .........................IH •

90,00
17·12·1)34 91,00 90,90

)4.12.¡'34 05,00 • B, de 2.S~ • . I 1 al 25.rm.........
• ~ de 500. • ................................. 14 12 1.I:¡4 05,40 " ..... d~ ~OO • I 1 al 85.roo '...... 05;40

ntulol 5 0/41 "Iorti••ble••mi.ióD d. IIU TItulo. Deuda amortizabl...I·S % hmisión de IIZI).

6.9·934 101,10 Serie F, de SO.(U. peletu IWDUnalea, 1 al J50.._,.. 12 121134 Hlo ,7ií Serie F, de SO.ooo pes~tll notninalel, 1 al 1'SOO.........
20·10-934 100,00 • E. de 25.lXXJ I • 1 .t S20, ...._ 10 )2,034 JOO,R5 I R. de 25,fKX). I 1 1I 1.500. " ......
14·12·934 101,00 .. O, de IZ.500 • • 1 al 1,640.•_...... 7

0

12.1.1341 ]00.75 • D, de 12.500" • 1 al 6.000. !l' .....
17·12,934 ]01,00 • C. de S.OOO I • 1 al 19.MO.._ .... 101,10 17·121)301 100,90 .. C. de S.CXXJ • .. 1 ..1 40.000,,,...... 101,00

I17. J2·934 101,00 • 8. de 41.500 • I 1 al 15,400••_. 17 12.034 101.00 I B. de l.500 • I 1 al l2,(X)()."...... 101,00
17.12·936 101,00 • .... de 500 , , I al 73.000,_. 101,00 17 12,O36l )01,0\) J A. de SOO • • 1 al 8J.<KXI••_ ....

-,
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C,;AMBIOS PUBLICADOS

4
4-
6
8
6 1,.
6
4,
, 1ft,
4-
3
a
3
3

D••
ernlloludo

lale". aIllll)
por 100

100
500
000
000

500
600
100
600
!lOO
1100
1100
1100
600
líoo
1100
600
600
600
1100
500

V~lor nomlJlaI
de

udaU1ulo

ACCIONES

ObtigaeJOIlel _ •••••
IbproplaelOllell del t.terloÍ'_.....
Empr6ldto ·VW. Yadrld", 1914.
(den. Id.. 19J8..•~ " _

VALORES DE SOCIEDADES 11 ~
~

J'eaetll ~Hl »r O
C::'

Banco de Eapda. _ 600 670 00 E!
B3nco HipotecariQ de Eepafla.... OOV 90 1 (')•

BaDCCl E.pafto! de Cr!dito......_ 250 . ?
Banco HI.pRno-Americano........ 600 148 00 I
Compafita ~rrend.- do TabiCO" 600 213;00 ~
Altos Homo¡ de Vizcaya......... 600 ji).
Socled. Gral. A.u·1Pnferentel_ OQ

carera n.pafia...lOrdJnarla..... 600 S'
Unl6n Espallura de 1!xploslvo"H 100 1118,00 1:\)
PerroeariJeI M. Z. A. ......__ 4'16 ~

Idem ~ortlt de E.pafta............. 4111 O)

Banco E.plfiot RIe de la Plata. 100. ~

ODLIOACIOJdI
BonOl del Banco de Eap.II.....,.
~dulal del Ban.eo HIpotecario..
Idem Id. Id. H ....

Idem Id. Id _ _ _
(~-em Id. Id. " a ..

rdem Id+ Id. .. 1 ..

Idem Banco de Cré,Hto tcca1...
90cledad General Azuc.· Elpafta.
P C. M. V Serie A.

• Z. A.., a· B
"adalid a Arlza..... :: c.

1

1.• .me.
ldem Norte dr Espa. ~. Ifric.

tia Rmlal6n 17 d. 1- terle.
Enero de 1QOSH...... 4.- lerie.

. S.· s...-ric.
'¡yunlamlen,o d, lIadrld.

117,OO
9'l,00
"I8,M
'16,00

85,00
84,60
93,75

104150
100 100
00,50
78,21

_68,715
Cí9,21S
61,,60
114,,25
81,26
72,450
72,~
!Ij.OO

5'10,00
2líú,OO
181,00
ltS,OO
218,00
60,00
38.00

503,50
200,00
2153,00
10 100

TID'O
por 100

"lIleBTU IOIlUfALllP n:8CKlUDL.

PRECEDENTES

Pocha

17.12.934
12.12.934
17.12.934
17.12.934
1'7.12.934
17·12·934
17·12·934

28.7.984
6.7.934
6-4·934

26.11·933
13·6·929
11.lS.929
13./5.1120
28.ti.ll2IJ

17.12.084
14,·]2.934
15·12.934

17.12.934
17.12·934
10.12.934
10·12.934

1'¡.12.9114
14.12·934
1'1·1293'
UM2.D34

11.12·934
14·12.f134
14.12·981
17·12.934

f-U '" 1 1" SI)
" . ~
.Cambtol remitidos por el Centro de Contrataei6n de Mone- ti>

di. que se pubhca In cumplimiento del nltmero 8. de la !::;II

• por tOO ilitonol tilDO....... 360.500 Real orden "ómero 61' del Ministerio d. Hactenda· d. (, ~
Id.m €iD oorritat.a. • d. Septiembre de '''o. er
Idem Un próúmo JLAl!J1 mbl( OaIIIblo o:w.í'lI bh O..mlllc. .
• porlOO amortizable........ 58.OCK DIio MONBDA 111"1111 o Illblllllll DS XONIDA 11' I 111 {' ."lIllle ~.
~ poi 100 .1mortlzable 1928... iIl.OU\I - - .,.
AocioDetdeJ BaDOO cM Elpal.. O~OO( ~b,. rdD'" 88,26 86,16 II'~ ~lQ?ti '.ti61S ~
ldem de la Arrendat4ri1 d.or.. FranoollfranoetM 48,45 '8,35 Eaaud08•••••••• lSl',20 3liS,80 L.t

oaClOI ti 2.600 DoU.... 7,36 7,34 Cor.o~lo~. =S~·
AmoI.rel'a.-üniiaariu • . t. oat 30,80 39.40 .
1dem.-IiD oorriut.a •••••••• • u.ra. 63,00 .62,80 l'etOIartentiDCIi •
ODiÓD Etpaft~. de EzplOllYOI, 115.000 1_ .' . . 1q!1. ~
OlIdat... d•• BuooHj~ ..•• '. ~19&· 1,986 CorcID 1,&1¡ 1,8lI ~

al ti por 100................ l~.lSOO ~~~ 8lUaoI~. a8~. ,150 288 125~..dan"lB. 1,82.: 1,00 ¡

Id. id., aJ.'por 100 .~ u. • 1'11,7lS l'U.tiO o.;.~"Qora.," 1,82, 1.80

CAlIIllJOB

PUBs.JC:ADOS
VALORE8

c:..... pro.... D.a .mo........
al I '" (..Idó. de Itzt),

Carpeta ........ boD• .-o" T.........
, al • 9lt•• di.. do..

BOD" r"ON par. el FOIIII.to de .. l.·
clall.... N.aoaal. I .,.

•

ntal.... ID i>euda f....... .-ortDa
bll dtt E.lado. al f.&O ~

Serie A, 4e . 500 pe.et"" 1 al so.m_
• B. do 5.lXlü • I al 35.lXD._1 90,76
• C, de 25.(0) • I al t(XX) _

&o diferente. leriea. _.

En difertl . ferln.••_... •••

Serie A. de SOO pe.eta.. I al SO.lXll·......1 9D,'13
I a de 5.(0) J. I al 50.000.._ 99,'15
• C. de 25.(0} • 1 al 6.IXXl••_ 90,'15

Itn diferentes .erie _ :..__

TItalel ti. la Deucla ferro,iarI. amortJn.
ble del Eltado. tJiD %, emi.ió. 11Zl.

nlRlol el. ID DI"cIe ferraylari• .-tiA.
1M .... E.tado, al UO 'fe

Serie A. de 1.000 peleto, I • 97.082......1238,00
• B. de to.roJ • 1 • 31106.._ 23'1,16

'.
Serie A, de 500 peletu, 1 alloo.on'_1 110,75

• B." 5.CkD .' , . 1.. 60.000..... 90,76
t C. ele IS.IXXJ , I al 6.OXL- 90,75

lrI cIlfllreattl 1Uie" .~

Serie A. ele 100 pe.eta, I al 40681••_.
.' B. di 500 • 1 al 6.031.._.
, B, ele 5.000 • J al 14.434•••_

'Ita clifc:rDte. .erio........_ ........_ ...._

98,60

TIDto
por 100Pec"

11·1.'31

19.19-914 98,00
19-11.934 98,00
11-12·994 98,00
Ji 6-t34 99,00

1?IJ.98~ 99.50
1'.11.0&4 99.60
'1-12-934 99,00
u.J.982 90,00

17·12·934 91-,00
17·12.934 91.00
24·11.984 1ll,21J
18.11.929 '79,00

la.12.9Sf" t1,OO
J1.1~ 91.26
13.12·934 91,00
28·6.gJa 88,IJO
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SUBASTAS

OIPUTACION PROVINCIAL DE COR-
" DORA

~iÓD Segunda.,-.:-NegGCiado Benefi
cencia.

,La- Comisión gestora de esta excelen
tisima Diputación provincial, en sesión
celebrada el dia 10 del corriente ~es.
acordó contratar por subasta el sumi
nistro por raciones a los acogidos y
dependien\es de la Casa de Socorro·
Hospicio, durante el próximo ejercicio
de 1935.

La subasta tendrá efecto un dia des·
pués <te transcurridos veiote. contados
desde tl siguiente al en que aparezca
inserto este' anundo en la "Gac&ta de
Madrid·), y,caso de ser domingo o fe
r1ado, al si~ente hábil. en el salón de
sesiones de esta Corporación, a las doce
horas, bajo mi presidencia o la del se
ñor.Diputado en quien delegne, con asis
tencia también de otro señor Diputado
designa~?por la Corporación y del No.
tario que ha de dar fe. con sujeción al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en el Negociado de Benefi
(encia d~ esta Excma. Diputación. to
dos Jos día i hábiles, desde las diez a
las trece horas.

Las prop.')siciones se harán en plie
gos cerrados, qne se presentarán en la
Secretaria de esta Excma. Diputación
du~~ las ~ras de diez a trece. desdé
el slgUlente día al en que aparezca in
serto este anuncio en la "Gaceta de
Madrid":. hasta el último que resulte
hábi.J con anterioridad al en que deba
tener lllgar la subasta. extendíéndose en
papel de 4,50 pesetas y. reintegradas con
un .sello provincial de,tres pe:;etas, con·
arreglo 'al adjunto modelo. y vendrán
acompañadas de la cédula personal del
licitador y del documento que acredite
haber constituido en la' Caía general de
Depósitos O en la Depositaria de Fon
dos provinciales.. la cantidad de once
mil setecientas treinta y tres pesetas
con veinte céntimos (11.733,20 pesetas.),
importe, del cinco por ciento (5 %) en
que se calcula el importe annal del su
ministro que se pretende contratar, co
mo 'fianza provisional.· cuya cantidad
elevará el mejor postor a la de vein li
tres mil.cuatrocier.:.tassesenta y seis Pe
setas con cuarenta céntimos (23.4-66,40
pesetas). importe del diez por ciento
(lO '%). de dicho servicio en concepto
qe fianza definitiva.

J;J servicio se contrata por 'el tiempo
d,e un año y )a~ radones suministradas
se aJ?onarán al cO:.ltrati:>ta'por medio de
cuentas que serán ex.pedidas por el se
ñor Director 'del Establecimiento quin
cenahnente y aprobadas por la Comi
sión gestora.

El bastanteo de poderes de las per
sonas que (;omparezcan en nombre de
los licitadores (¡.l.le no lo hagan por si.
se efectuar='i :oor el Letrado de esta ex.
celentisima Diputación, D, Joaquín de
Velasco y ~atera o por quien haga sus
veces, quedando obligado el concursan
te a abonar los derechos provinciales
correspondientes a dicho bastant~ con
arreglo a la vigente Ordenanza.

Se llace constar que serán desechadas
t~2S las proposiciones a las cuales no
se acompañe dent!'o del correspondiente

pliego el docw:nento que acredite estar
matriculado el licitador como conb:ibu·
yente para esta clase de subasta, con
arreglo a lo "dispuesto en la base vigé
sima del Real decreto-ley reformando la
contribución industrial. de feeba 11 de
Mayo de 1926.

Tanto el acto de la subasta como to
do lo demás relativo al indicado servi~

cio se ajustarán a4 las prescripciones de
lo que determina el Reglamento para
la contratacíón de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales ap'ro
bado por Real decreto de 2 de Julio de
1924. aplicable a las Diputaciones pro
vinciales en ,virtud de Jo dispuesto en
el Decreto del :Ministerio de la Gober
nación de 8 de Septiembre de 1932.

Dichas proposiciones se aiustarán al
siguiente modelo :

Don..., vecino de.... con cédula per
sonal de tarifa ...• número..., clase...•
expedida en...• con fecha...• enterado
del anuncio publicado por la excelentí
sima Diputación provincial :para la con
tratación en pública subasta del sWDÍ
nistro por raciones a los acogidos y d~
pendientes de la Casa de Socorro-Hos
picio, durante el próximo ejercicio de
1935. asi como del pliego de condicio
Des que ha de regir- en la referida su:'
basta. se compromete a realizar el ser
vicio por la cantidad de '" (en letra)
pesetas, acompañando el dOl-"Umento que
acredite haber constituido el depósito
de once mil setecientas treinta y tres
pesetas con veinte céntimos. importe
del cinco por ciento y copia del alta ,de
la contribución industrial o recibo del
último trimestre (se pondrá lo que se
acompañe), acre<litativo de lo dispuesto
en la base vigésima .del Real decreto
ley reformando la c6ntribución indus
trial, de fecha 11 de :Mayo de 1926.'

(Fecha y firma delpro-ponente) ••
En el sobre del pliego se escribirá:
"Proposición para optar a la subasta

para el suministro por l'aciones a los
'acogidos y dependientes de la Casa de
Socorro-HospiciQ, durante el ejercicio
de 1935."'

Lo que se anuncia a fin de que lle
gue a conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en la expresada li
citación.

Córd¡;>ba, 12 de Diciembre de 1934.
El Presidente. Pablo Troyano.

S-2341

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VIGO

El Excmo. A)'Untamiento de Vigo
anuncia concurSo público para nom
bratmiento de Gestor con afianzamien
to. encargado de la recaudación de los
arbitras municipales por venta, pre
paración y empaque y reconocimien
to sanitario del pescado en la Lonja
del Berbés. durante los cinco ejerci
cios de 1935 a 1939, ambos inclusive.

Dicho concurso se ajustar;i al si
guiente

Pliegó de condiciones.

1.- El Ayuntamiento dI: \'i;,((1 l'nc')
mienda al Gestor. que habrú de nomo
brar por medio' de concurslo públko,
la recaudación directa dé los ~rbitrio"
municipales por venta, preparación "
empaque y reconociruit:nto sanitario
del pescado en la Lonja dd Berbés;·

durante los cinco ejercicios de 19-35 a
1939. con arreglo a las disposiciones
legales que rigen la exacción de dichos
tributos y en las condiciones conte
nidas en este pliego.

2.- (Igual a la condición segunda
del ejJ,icto de esta Alcaldía de 6 del se..
tual~ara nombramiento de Gestor so..
bre los arbitrios de bebidas, carnes.
etcétera). ' ,

3.- Durante el plazo de veinte ,días
hcibiles. contados a partir de la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", podrán ser presentadas a
41. Alcaldía de esta ciudad las insla11~

cías de los que soliciten el cargo de
Gestor.

Las solicitudes deberán de garanti..
zar una- cantidad mínima de recauda..
ción anual de un millón de pesetas.

4.- (Igual a la condición cuarta del
edicto de esta Alcaldía de 6 del actual.
para nombramiento de Gestor de los
arbitrios sobre bebidas, carnes, etc.).

5.- (Igual a la condición quinta del
edicto de esta Alcaldía, fecha 6 del ae..
tual para nombramiento de Gestor de
los arbitrios sobre bebidas. carnes, et~

cétera. con la única modificación de que
se reduce a cincuenta mil pesetas la
garantía)~

6.- a la 20. ambas inclusive. (Igua
les a las condiciones sexta a vigésima.
ambas inclusive. del edicto de esta Al..
caldía de 6 del actual pa1"a nombra..
miento de Gestor de los arbitrios so-
bre bebidas, carnes, etc.).

21. En todos los lugares pennanen_
tes o pr~)\'isionales en que se cobre o
fiscalice el tributo, tendrá el GeStor el
personal necesario ?ara la debida fa
cilidad y prontitud en el servicio de
recaudación.

También en, t o d o s ellos estarán
siempre a la vista del público las ta
rifas de los arbitrios e impuestos que
en tales puntos se cobren. Estas t:ari
fas manuscritas o ímpresas. habrán de
ser autorizadas con la -finna del señor
Alc.-Ude y el sello del Ayuntamiento y
serán facilitadas :al Gesto. por la Ad
ministración municipal.

22. Queda obligado el Gestor a en
tregar a la Alcaldía, al finalizar cada
mes. un estado detallado de la reeauda~

dón que hubh:re obtenido en el mismo
mes. En es.te estado se expresarán, se
paradamente. las cantidades adeudadas
y los derechos percibidos por cada uno
.de los conceptos o partidas que figuran
en la tarifa de los arbitrios cuya re
caudación se encomienda al Gestor.
o 23. La Administración y cobranz:a de
los arbitrios q u e s e encomiendan al
Gestor, se efectuarán con arreglo al
Reglamento y tarifas actualmente en
vigor. Sin embargo, el Gestor podrá
someter a la aproba('ión de la Alcaldía
ñquellos Reglamentos que estimase con
\'enicntcs para c-l mejor éxito de su
encomiénda., quedando la Alcaldia en
libertad de a¡JrolJarlos o no.

o 2-1. 25, 2ti. 2i.· 28 y ~9. (Iguales a
las condiciones 33 a :18, ambasinclu
s¡:'..e; dé! edicto °de esta Alcaldía de 6
del actual panl nombramiento de Ges
tor de los arbitrios sobre bebidas. car.
nes, etc.)

30 y :U. Iguales a l::ls condiciones
,~l y 42. nmhas inclusive del edicto de
.,=sta Alcaldia. de ti del actual para nom
bramienlo de Gestor de los arbitrios
~obre bcbiJas, carnes, etc.),
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32. En el caso de que por virtud
de las dispo5idones de la Superiori
dad fuese aumentado. reb&;ado o su·
primido alguno de los arbitrios cuya
recaudación se encarga al Gestor. se
hará el aumento o la rebaja que pro
porcionalmente ('orresponda, en la
cantidad de recaudación minima,lllual
garanti%ada por el Gestor. y por Iaan
too. en el importe de cada una de las
cuotas semanales que el mismo fun
cionario d.we entregar al Ayuntamien
to. conforme a lo consignado en la
condición 30.

33, 84. 35. 36 y 37. (Iguales a las
condiciones 44. 45. 46. 47 IY 48, alIlr
bas inclusives, del edicto de esta AI
caldia .de 6 del actual para nombra
niientode- Gestor de los arbitrios so
bre bebidas, carnes. etc.,)

38. Deb~rá este funcionario residir
constantemente en esta ciudad, parti
cipár a la Alcaldía las señas de su do
micilio.. inmediatamen·te después de so
nombramiento, siempre que realice su
traslado, y tener abiertas al público.
todos los dias laborables, sus ofícin.as.

39. 40 Y -l!. (Igwiles a las condi
ciones 50, 51 y 52. aro·bas inclnnsive,
del edicto de la AJcaldia de 6 delae
tual para nombramiento de Gestor de
los arbitrios sobre bebidas, carnes, et
eétera).

.2. No tendrá derecho el Gestor a
pedir rebaja alguna en la cantidad de
recaudación mínima que Jutbiese ga
ran·tizaoo. salvo 10 previsto en la con~

dición 32, ni a solicitar aumento en la
retribución que se le asigne o en la
partida de gastos de recaudación que
se le abone. Tampoco tendrá derecho
algnno de indemnización. aun cuando
snfriese perjuicios por cualquier cau·
sa, pues su cargo-emploo lo acepta con
todos sus riesgos.
lUl personnl y materia[ de la gestión.

43. El Ayuntamiento pondrá a dis
posición del Gestor todo el actual per
sonal que presta servicios en la Lonja
del Berbés. y declara a extinguir el eS
calafón de este personal. El Gestor
dará cuenta al Ayuntamiento de las
faltas en que este personal incu-rra, a
los efectos de la condición siguiente.

E: Gestor podrá nombrar y ,sepat ar
al resto del personal que considere
preciso para la administración de ]0')
arbitrios a su cargo. Cuando se trate
Ih! nombramientos o separacil>o de es
tos funcionarios, ya por ca~sa atribui
ble a b mismos, o ya por aumento o
disminución del número de ellos, qne
a su juicio convenga al Gestor. deberá
comunicar a la Alcaldía los nombra
mientos o separaciones que acuerde.
Estas disposiciones serán inmediata
mente ejecutivas. pero en el caso de
que se refieran a reducciones de per
·sonal de Fielatos, la Alcaldia. si esti:
mase que con ningnna o algunas de
estas medidas se ocasione grave per
juicio al interés público municipal.
podrá ordenar. dentro de los dos días
siguientes al en que reciba la comu
nicación, que sea instruido expediente
para probar la existencia de este per
-juicio. expediente en el que se le da
rla audiencia al Gl;stor, y será siem
pre resuelto por III Corporación. Y a
esta resolución habrá de ajustarse el
Gestor.

H. (Igual a la condición número
55 del edicto de esta Alcaldia, de 6 del

actual. para nombramiento de Gestor
de los arbitrios sobre bebidas, carnes,
et«tera).

45. El pago de las retribuciones al
personal a las órdenes del Gestor sed
realizado por éste. y su importe total
irá ineluido en la cantidad que el
Ayuntamiento abonará al Gestor por
gastos de recaudación, como se con-
signa en la condición 4-8. •

4-6. {,Igual a la éon<lición número
57 del edict(l. de esta Alealdia, de 6 del
actual, para nOnWramiento de Gestor
de los arbitri06 sobre bebidas, carnes.
etcétera).

47. El Ayuntamiento asigna a! Ges
101' la retribución fija anual de 1.000
pesetas, que le será pagada por men
sualidades wncidas. de igual importe
entre si. .El pago de cada nn:a de es
tas mensualidades se hará al Gestor.
a! mismo tiempo que éste haga entre
ga al Ayuntamiento. con arreglo a la
condición 30, de la cuota de recauda
ción anticipada que corresponda al
mes siguiente, si es que aquella men
sualidad estuviese entonces vencida, y
si no, tan pronto como lo esté, después
de la entrega de la aludida cuota anti
cipada por el Gestor al Ayuntami1:nlo.

48. El Ayuntamiento satisfará ade
más alGestor. para todos los gastos de
recaudación de los arbitrios a su car
go, la cantidad fija Y alzada de treinta
y nueve mil pesetas en cada año.

Esta cantidad le será pagada_ por
mensualidades. vencidas. de igual im
porte entre si.. o sea a razón de pese
tas 3.250 cada una, en las mismas con
diciones establecidas para el pago de
su retribución en la condición núme
ro 47.

El Gestor habrá de atender con la
cantidad aluda· de referencia, a lo
dos los gastos de personal y material.
alquiler de locales o terrenos para los
llelatos. casillas y oficinas. flúido eléc
trico para fuerza. lU% yagua. adquisi
ción y conservación de edificios, úti
les y efectos y demás servicios de re
caudación,.,en la forma y condiciones
que le parezca conveniente. pues para
ello el Ayuntamiento le otorga las más
amplias facultades y en -ningán caso
exigirá justificación de estos extre
mos. pero tampoco le concederá au
mento de dicha cantidad alzada, ni el
Gestor tendrá derecho a pedirlo ni a
reclamar abono por tal concepto. A
cargo del Gestor queda asimismo el
cumplimiento de las necesidades rela
tivas al impuesto de Utilidades por
haberes del personal subalterno suyo.
No obstante lo dispuesto en esta con
dición, el Gestor tendrá que abonar al
personal que proceda del Escalafón .
de Arbitrios del Ayuntamiento los ha
beres que en la actualidad disfruta.

49 y 50. agoales a las condiciones
sesenta y sesenta y una del edicto de
esta Alcaldía de 6 del actua.l, para nom
bramiento de Gestor de los arbitrios so.
bre bebid.a~ carnes. etc.).

51. Al cesar el Gestor en su cargo
deberá hacer entrega a la Alcaldía o a
quien ella designe, como representante
de la Administración municipal. de to
das las oficinas, materiales y efectos
del servicio, asi como de la correspon
diente documentación, libros, talona
rios y demás que deban conservarse.

Será f'esponsable de todos Jos efec
tos necesarios para el servtcio que fal
ten o estén inservibles. lo mismo que

de la documentación que se entregue.
La entrega se hará constar en el in
ventario, que serA formado por dupli..
cado, y de cayos ejemplares uno ii! ~
cogerá el Gestor cesante, y el (ltro• .el
representante d e la Administración
.municipal.

52. 53 y 54. aSUales a las condi.
ciones números 63, 64 y 65, &roños
inclusive. del edicto de esta Alcaldia
de 6 del actual, para nomb~-Dto
de Gestor de los arbitrios sobre bebi-
das, carnes. etc.) .

.55, 56, 57. 58 y 59. aguales a las
condiciones números 67, 68, 69. 70 Y
74. ambos inclusive. del edicto de
esta Alcaldia de &- del actual, para
nombramiento de Gestor de los arbi·
trios sobre bebidas, carnes, etc.)

Vigo, 8 de Dieiembre de 1934.-El
Alcalde (ilegible).

El excelentísimo Ayuntamiento de
Vigo anuncia concurso público para
nombramiento de Gestor, con afianza
miento, enau'gado de la recaudación
de los arbitrios municipales sobre AJ·
melacenia y repeso: veladores. mesas;
macetas. sillas, etc.; quioscos. puestos,
barracas. etc.; rodaje y arrastre por
vías municipales; bebidas espirituosas.
alcohólicas y carnes, volatería y caza
menor. durante los cinco ejercicios de
1935 a 1939. ambos inclusive. en todo
el término municipal de Vigo. Pi-cho
concurso- se ajustará al siguiente

Pliego de condicionu :
1.· El Ayuntamiento de Vigo enco

mienda a un Gestor. que h$rá de nom
brar por medio de concurso público,
la recaudación directa de los arbitrios
municipales sobre Almotacen.ia y repe
so: ve1:adores, mesas. macetas, sillas,
etcétera; quioscos. puestos. barracas.
etcétera; rodaje y arrastre por vías
municipaloes; bebidas espirituosas y al
cohólicas y carnes. volateria y caza
menor. durante los ejercicios econó
micos de 1935 a 1939, ambos inclu$'i
ve. oon arreglo a las disposici.ones le
gales que rigen la exacción de dichos
tributos y ~n las condiciones conteni
das en este pliego.

2." El concurso público para Dom
br.amiento de Gestor será anunciado
en la GACETA. DE MADRID Y en el Bole·
tEn Oficial de esta provin-cia.

3.· Durante el plazo de veinte días
hábiles, -contados a partir del de la pu
blicaci6n de este annncio en la G.~CE
TA. DE MA1>1lID. podrán ser presentados
8. la Alcaldía de esta ciudad las ins

·tancias de los que soliciten el cargo de
Gestor. Las solicitudes deberán de ga
rantizar una cantidad mínima de re
caudación anual de 1.928.000 pesetas.

Esta cantidad, para los efectos de su
distribución entre los conceptos de in
gresos que la constituyen se entende
rá integrada por las partidas siguien
tes: Almotacenía y repeso. 50.000 pese
tas; veladores. mesas~ macetas. sillas.
etcétera, 8.000 pesetas; quioscos. pues
tos, barracas~ etc., 60.000 p~setas; ro
daje y arrastre por vías municipales.
35.090 pesetas; bebidas espirituosas y
alcohólicas. 925.000 p-esetas; carnes y
volatería, 850.000 pesetas.

4.- Las instancias serán extendidas
en el papel sellado correspondiente, y.
redacu.das de la siguiente -forma: .

Don ••., de •.., veclno de . '.~ eon
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domicilio 'en la calle de ... núm. . ..•
provisto de cédula personal de la cla
se ...• núm. """. expedida en ...• con fe
cha ...• enterado del anuncio y del
pliego de condiciones publicado en la
GACETA. DE MADRID Y Boletín Ofici.ul de
la provincia de Pontevedra. en los
días ... , respectivamente. para el nom
bramiento. por medio de concurso. de
Gestor de la recaudación directa de los
arbitrios municipales sobre los con-

, ceptos q:re en dicho pliego se señalan.
se presenta a dicho concurso por es
tar enteramente conforme con todas
y cada una de las condiciones señala
das para el mismo. y en su consecuen
cia, solicita ser nombrado Gestor. ga
ranti:lando COlUO cantidad mínima de
recandación.. 'en cada uno de los cinco
ejercicios a que el concurso se rene
re, la de ... pesetas (en letra).

La formalidad de esta oferta de ga
rantia la dejo asegurada con el depó
sito exigido al efecto, como lo acredi
ta con el adjunto resguardo. (Fecha y
firma del interesado).

5: Todo solicitante habrá de
,acompañar necesariamente a su ins
tancia el resguardo que acredite haber
depositado en la Caja o Depositaría de
fOndos de este Ayuntamiento, en me
tálico, efectos públicos. de cargo del
Estado u obligaciones de empréstitos
municipales. la cantidad de 100.000,
pesetas en' conceplo de garantía de la
f(lnnalid:ad -de su petición. Sin la pre
sentación de este resguardo no será
3.dmilida solicitud alguna.

Las instancias se entregarán bajo
sobre cerrado, cuyo anverso vendrá
escrito y firmado por el solicitante de.
la siguiente forma; "Solicitud al Car
go de Gestor de la recaudación directa
de varios arbitrios de 'este Municipio,
a que se refiere el anuncio publicado
en la GAcETA DE MADRID y Boletín Oli
cial de la 'provincia de Pontevedra de
IJ()s dias ...• respectivamente".

El reverso del sobre estará también
firmado, cruzando las lineas del cie
rre. por el solicitante.'

El resguardo del deposito de garan
tia será entregado separadamente y
abierto al mismo tiempo que 'el sobre
que encierre la soliCitud. La Secreta
ria del Ayuntamiento consignará en el
sobre el número de orden de presen
tación que le corresponda y dará al
presentador de cada pliego y resgUar
do, en el acto de la entrega. el recibo
de estos f.Locumentos, ' con expresión
del número de orden con el que que
dan señalados.

Esta presentación o entrega de soli
citudes o resguardos podrá hacerse
en cualquiera de los días laborables
del plazo en que esté abierto el con
curso, dentro" de las horas de diez a
una, debiendo además ser exh~ida la
cédula personal del solicitante, que se
devolverá después de haberse hecho
anotación de ella en el sobre cerrado.

6.' No podrán aspirar a este cargo
de Gestor de la recaudación directa de
arbitrios O impuestos municipales las
personas a que se refiere el artícu
lo 9.0 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924,. para los contratos municipa
les y 554 del Estatuto municipal

7.' Una vez expirado e} plazo del
concurso, y en el primer dia labora
ble siguiente, a las doce horas. se pro
cederá a la apertura de los sobres que

deben contene¡o las solicitudes de los
aspir.ante:s.

Este acto será público y se celebra
rá en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del se
ñor Teniente o Sr. Concejal en quien
delegue, y con asistencia del Sr. Pre
sidente de la Comisión municipal de
Hacienda, dando fe del acto el !\otario
de turno.

El Sr. Alcalde-Presidente. o su De
legado. al comenzar el acto expondrá
el objeto de éste al público concurren
te. y, f'n seguida, abrirá por sí mismo
los sobres presentados y leerá todas
las instancias en ella contenidas. de
clarando. desde luego. inadmisibles,
aquéllas que no se ajusten en todo lo
nocesario o conveniente al modelo ex
presado en la condicion cuarta. aun
que sea en el sentido de adicionar o
aclarar su texto. y las que garanticen
una cantidad minima de recaudación
anual que sea inferior a la seftalada en
la condición tercera del presente
pliego. .

El mismo Sr. Presidente hará luego
constar que quedan admitidas todas las
demás instancias que reúnan los re
quisitos exigidos en las procedentes
condiciones y declarará provisional
mente nombrado Gestor al solicitante
que en su instancia garanlice como
cantidad minima anual de recaudación
de los arbitrios ya citados la d'!: más
alto importe sobre la delerminada en
la condición tercera.

Si no hubiese instancia alguna en
la que se garantice una canlidad: mini
roa de recaudación mayor que la exi-

. gida por la condición últimamente ci
tada. hará el nombramiento provisio
nal de Gestor en favor del que garan
tice en su solicitud la misma cantidad
minima exigida.

y si hubiese dos o más insti'lncias
con igual garantia de recaudación, se
veFificará. la licitación por pujas a la
llana, durante el termino de quince mi
nutos. entre sus autores, y si, termi
nado ese plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la ad·
judicación provisional del remate_

8.& Hecho asíel nombramiento pro
visional. o declarado, en su caso. de
sierto el concurso. el Notario levan
tará la oportuna acta que con el sus·
cribirá el señor AlcaMe-Presidente o
su delegado y el señor Presidente de
la Comisión municipal de Hacienda.

Esta· acta, con los documentos a
que en la misma se hace referencia,
será pasada inmediatamente por la
Alcaldia a informe de la Comisión de
Hacienda. que lo emitirá sin pérdida
de tiempo, para que la Corporación
municipal, a ser ¡posible, en la príme
ra sesión que celebre. haga el nomo
bramiento definitivo de Gestor a fa
vor del ya designado provisionalmen
te si encuentra esta designación ajus
tada a las condiciones en este pliego
establecidas, o acuerda, en otro caso,
lo que le parezca procedente.

9: Los solicitantes cuyas instan
cias hubiesen sido declaradas inadmi
sibles por la Presidencia en el acto
de la apertura de los sobres, podrán re
coger sus respectivos resguardos de
depósito desde el momento mismo de
esta declaración, an tes por consiguien
te, de que la Corporación municipal
acuerde el resultado de este concurso,
entendiéndos~ 9ue con tal recogida

renuncia a todo derecho de reclama
ción sobre el nombramiento de Ges
tor por la Corporación mUTI icipal.

Los demás solicitantes. excepto el
que hubiese obtenido el nombramien
to de Gestor, sólo podrán recoger iUS
resguardos de depósito después que la
Corporación haya dictado su resolu
ción en concepto de dich() nombra·
miento. El hecho de, IH recogida de
estos resguardos implica renuncia por
los intere...ados a toda reclamación so
bre el acuerdo que hubiese adoptado
la ótada Corporación municipal.

10. El solicitante nombrado Ges
tor, dentro de los diez dias siguientes
al en que le sea notificado este nom
br~mlÍento, deberá acreditar haber
con!;tituido. en la D~positaria o Caja
de fondos de este Municipio. en la
Caja de Ahorros o en la Sucursal del
Hanco de España, de esta localidad.
como fianza para responder de su ges
tión, una cantidad eq~"alente a la
sexta parte del importe de la recau
dación minima anual que haya garan
tizado, se~ún su instancia de solici
tud del c<lrgo de Gestor. Esta fianza
podrá estar constituida por metálico,
por obligaciones emitidas por este
Ayunt:mliento o por efeclos públicos
de cargo del Estado, admitiéndose

. aquellas oLligaciones por todo su va
lor nominal. y estos efectos del Es·
tado, al precio de cotización oficü¡l
del día de la adjudicación.

Para la constitución de esta fianza
en la Caja municipal se admitirán, si
el Gestor lo desea, valores de los que
forman su depósito de garantía de la
formalidad de su solicitud del cargo.

y tan pron to como acredite haber
consignado dicha fianza. le será de
vuelto dicho depósilo de garantía en.
su totalidad o en la parte que no hu~

biese utilizado en ht formación de la
repetida ,fianza, si eS que- para ésto
no lo hubiese utilizado integramente.

11. Este afianzamiento tendrá su
duración los cinco <lÚOS, de 1935 al
1939. amhos indll~ive, en que ('esal-á
el Gestor nombrado.

Entonces, pero siempre después de
que CI deje cumplidos todos sus com
promisos y obligaciones, le sel'á de
vuelta la fianza, previo aeuerdo de la
Corporación municipal, en la que de
clare cancelada.

1:2. Sin embargo, el :\yuntamien lo
podd acordar que el Gestor continúe
en el ejerdcio de su cargo en las
condidones en que debe desempeñar
lo por un período de tiempo que no
exceda de tres meses. Y el Gestor que
da obligado a aceptar esta continua
ción de sus f·unciones si la Corpora
ción lo determina.

13. El Ayuntamiento y el Geslor
podrán paclar, dentro del segundo se
mestre del ejercicio de 1939. una pró
rroga del prescnlc convenio. y si lo
hiciesen, la cantidad recaudación mi
nima g:¡rantizada para el tiempo de la
prórroga no será proporcionalmente
inferior a la fijada en este pliego de
condiciones.

14. El afianzamiento de que se tra·
ta será formalizado en escritura pú
blica, que se otorgará lo más pron to
posible, despu~s de constituida la
fianza.

15-. El Gestor deberá tomar en las
oficinas municipales, <:on la debida.
anticipación. cuantos datos sean nece-
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sarios o convenientes para encargarse
de la exacción de los 'arbitrios e im
puestos que se le encomienden desde
el 1.- de Enero de 1935. En el día an
terior. o sea el 31 de Diciembre, el
Gestor debed.peresentarse a la AI
caldfa, para que ésta disponga que
el mismo sea dado a conocer, no s610
a los demás empleados munie~ales
que, sin ser dependientes suyos, pue-.
dan tener relación con él, sino tam
bién Q los que desde dicho dia pri
mero habrán de quedar a sus órdenes,
que SOn todos los funcionarios de Ar
bitrios que están asignados a los ser
vicios de exacción de los aludidos
impuestos. Al finalizar el propio 31 de
Diciembre, el Gestor habrá de quedar
en-eargado de los loeales de exacción
de estos tributos, ftelatos y casillas y
de todos los efectos del servicio o de
otra clase. incluso mercancias que en
dichos locales existan, mediante entre
ga que de .todo ello le hará la Alcal
día, o el representante que ésta desig
ne, entrega que ha de hacerse cons
tar en el correspondiente inventario
que se formará por .iuplicado, y uno
de cuyos ejeraplares .10 recogerá el
Gestor, quedando el otro en la Secci6n
de Hacienda de la Intervención de
este Ayuntamiento:

16. Si el Gestor no acreditase ha
ber constituido la fianza y en la for':
roa marcada en la eondiciór. décima, .
o no concurriese al otorgamiento de
ia escritura nf)larial de a1l.anzamient('l
en el dia que el señor Alcalde le se
fiale, ni justifica debidamente su au
sencia, se decretará por el Ayunta
miento 1a anuladón de su nombra
miento, con perdida por aquel inte
resado del ·depósito que tuviese hecho
en garantía de la formalidad de su
solicitud del cargo, depósito que qUE'
dará a beneficio del Ayuntamiento.

17. En el caso de que el Gestor,
habiendo constituido la fianza DO con
ourriese ante la Alcaldía para darse
a conocer al personal .correspondien
te y encargarse de los locales y efec
tos de la exacción de tributos antes
expresados o dejase de quedar en
cargado de todo .ello, en la tarde de
ese mismo día, el Ayuntamiento acor
d-ará de igual modo la anulación de
su nombramiento de Gestor y la re
solución de su convenio con él, con
la consiguiente pérdida de la 1lanza
que hubíese constituido, la cual que
dará en su totalidad a beneficio de
este Ayuntamiento.

18. Es compromiso ineludible del
Gestor el desempeño de este cargo du
rante los cinco años, y en su caso, la
prórroga de tres meses más, que se
menciona en las condiciones 11 y 12.

19. Este Ayuntamiento encomienda
al Gestor todas sus facultades en or~
den a la recaudación de los tributos
expresados en la condición primera.
autorizándole, por lo tanto. para que
realice este servicio como lo crea con
veniente. aunqu.e deberá subordinarse
siem¡pre en ell~ a las disposíciones le
gales vigentes y a las que se dicten en
lo sucesivo por la Superioridad o de

'acuerdo del Ayuntamiento. Sin em
bargo, no podrá variar la situación
o el empluaIDiento, ni ...umentar ni
disminuir el número de 8elatos o pun
tos de recaudación sin expresa licen
cia de la Corporación municip~ o
cu~domeqos de la Alcaldia. ...

20. El Gestor nO podrá establecer
otras reglas ni procedimientos, ni
otros gravámenes de recaudación,. que
lo sautorizados por las disposiciones
vigentes y acordados por el AY'..luta
miento. Tampoco podrá alterar en
ningún sentido los tipos de impos!.
ción establecidos.

21. En lo que respecta a los ar
bitrios sobre bebidas espirituosas. es
pumosas y alcoholes y sobre carnes.
tan pronto como el Gestor se posesio
ne de su cargo, serán practicados afo
ros de existencias en los locales si
tuados dentro de la zona fiscalizada
en que se elaboren, beneficien o alma
cenen o expendan aquellas especies.
El importe total de los arbitrios, por
las existencias que resulten de estos
aforos, con deducción de los que .pa
rezcan en los depósitos de comercian
tes, será rebajado de la cantidad de
recauaación minima anual, garanotiza
da por el Gestor en. el primer afio eco-
nómico, rebaja que proporcionalmen
te se reflejará en las mensualidades o
cuotas mensuales que él mismo debe
entregar al Ayuntamiento según la
condición 41.

22. De igual modo al cesar el Ges
tor en su cargo, serán practicadoa los
aforos y el Gestor c,.~,ante queda obli
gado a entregar a quien le suceda en
este empleo o al Ayuntamiento, según
la propia Corporación disponga,. el
importe de los· arbitrios por las exis
tencias que resulten, con excepci6n
de las que haya en los depósitos de
comerciantes.

Todos estos aforos se harán con la
intervención del Gestor y podrán ha
cerse sin ella, si citado con oportuna .
an,tícipación, DO concurriese perso-
nalmente o por medio de represen
tante suyo. De cada uno de estos af~
ros se levantará acta por triplicado.
Uno de los ejemplares lo recogerá el
Gestor, otro será entregado al come....
ciante o industrial interesado, y. el
tercero quedará en Iv. Seccion de Ha
cienda de Intervención de este Ayun.
tamiento.

La Alcaldía, asesorada de la Comi
sión de Hacienda, podrá concertar
con el Gestor el señalamiento de la
cantidad que habrá de considerarse
como importe de los arbitrios .corres
pondientes a la sexistencias de bebi
das espirituosas, espumosas y alcoho
les y carnes que hubiere en los locales
a que se refiere la condición 21 al·po
sesionarse el Gestor de su cargo, sin
necesidad de practicar aforos en esos
locales. El concierto, si se realiza, de
berá ser aprobado por la Corporación
pora que surta los efectos expresados
en la condición 21 de rebaja de recau
dación mínima garantizada.

Con iguales condiciones podrá ser
celebrado coneierto, por lo que res
pecta n las existencias de especies su
jetas a estos arbitrios que hubiera al
cesar el Gestor en su cargo.

Quedan excluidos de estos concier
los las existencias de los depósitos de
comerciantes, en los cttales se efectua
rán necesariamente aforos, tanto al en
trar como al cesar el Gestor en el ejer
cicio de·· sus funciones. La cuenta cO
rriente de la administración municl~

pal, con cada depósito de concierto y
1000 lo relativo a ella. quedará a car
go del Gestor desde el momento mis
mo 'en que hay'a sido realizadQ el res-

pectivo aforo de entrada. Hasta en
lances surtirá todos sus efectos la in
tervención del AyuntamientO"en el de
pósito.

23. En las concesiones de depósi
tos de comerciantes que haga el Ges
tor, habrán de consignarse necesaria
mente la cláusula de que el Ayunbi.~

miento, o quien sus derechos repre
sente: tendrá la facultad Ubre dI! revi
sarlas y de exigir, bajo pena de (;ad~l

cidad, que dichas concesiones se ajus
ten a las condiciones legales que les
imponga desde el momento en que cese
el Gestor en su cargo. Esta f<:.cult:::d
su-bsistirá aun cuando el Gestor omi
tiese consignarla en las condiciones.

24. La recaudación sobre los arbi
trios de bebidas alcohólicas '). carnes,
se hará por el peso y medida de las
especies. Por razón de tara fe rebajará
lo que se determine en la Ordenanza
correspondiente.

25. Para el peso de los bultos que
se presenten al adeudo o salgan por
los Fielatos. usará el Gestor aparatos
contrastados y exactos, debiendo com
probarlos con frecuencia, a fin de evi
tar reclamaciones por parte .:rel con~

tribuyente. Estos aparatos tendrán,
además, la capacida-d necesaria r.9.ra
que no sufran deterioro las mercaD
ciu ni haya demora en su despaeho.

Para los alcoholes 'Y aguardientes
usará, precisamente. alcohómetros cen
tesimales, de Gay Lussac,con escala
de 20 grados cada uno, o sea:

Un alcohómetro de O a 200.
Otro de 20 a !lO<'.
Idem de 40 a 60-.
Idem de 60 a 80".
Idem de 80 a 001".
Todos ellos deberán tent::r la marca

de comprobación. .
Además, usará los correspondientes

termómetros Y tabla de corrección pa
.1"3 la temperatura.

26. El Gestor, al hacerse cargo de
la recai!dación de los arbitrios, entre
gará a la Alcaldía un juego completo
de dichos alcohÓffietros, termómetros
y tabla de corrección, que .se deposi
tarán en la Sección d-e Hacienda, al
objeto de aclarar cualquier duda que
surgiere entre el Gestor y los contri.
buyentes en las operaciones de adeu
do o intervención qtre se practicasen
con respecto a los alcoholes y aguar
dientes.

27. En todos los' Fielatos perma
nentes o provisionales, tendrá el Ges
tor el personal necesario para la de
bida facilidad y prontitud en el servi
cio de recaudación. También en todos
ellos estarán siempre a la vista del pú
blico las tarifas de los arbitrios e im
puestos que en tales puntos se cobren.
Estas tarifas. manuscritas e impresas,;
habrán de ser autorizadas con la fir
ma doel Sr. Alcalde y el sello del Ayun
tamiento y serán facilitadas al Gestor
por la Administración municipal.

28. No tendrá derecho el Gestor a
indemnización ni reclamación alguna
por el uso temporal que el Ayunta
miento haga de St'. facultad, de autori
zar o prohibir la introducción de car·
DeS vacunas, de cerdo o croe cordero
muertas en fresco.

Siempre que el Ayuntamiento tenga
prohibida la libre introducción de car
nes frescas de cualquiel"a de las espe·
cioes mencionadasl no podrá verificar.
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se el adeudo de llJ:; mismas. Los de
pendientes del Ge~tor deberán de(:l).
misar las que Se trata de introducir.
entregándolas segl idamente. con su
conductor, a los a¡,oentes del Munici
pio•. para el correcti'vo a que haya
lugar.

Igual procedimiento habré de seguir
se con las piezas de caza que durante
la época de la veda se pretendan in
troducir en la población.

29. Los adeudos de las carnes fres.
cas que se introduzcan, cuando el
Ayuntamiento lo tenga autorizado. los
h;Jrán siempre por el peso fiel.

30. Los Fielatos serán abiertos a la
slllida del Sol y cerraoos a la puesta
del mismo. El Gestor. el Ayuntamiento
o la Alcaldia. podrán prorrogar las
horas de despacho en épocas o cir
cunstancias especiales.

31. Queda obligado el Gestor a en
tregar a la Alcaldia. al finalizar cada
mes. un estado detallado de la recau
dación que hubiere obtenic1o por los
arbitrios de su cargo en el mismo mes.
En este estado se expresarán. separa
damente. las cantidades adeudadas y
los derechos percibidos por cada uno
de los conceptos o partidas que figu
ran en la tarifa de los arbitrios sobre
bebidas espirituosas. espumosas y al
cohólicas y' carnes. y también de los
que gravan la volateria y caza menor.
~" los vinos no comunes, así como los
demás que se aUloricen. cu'ya recauda
ción se le encomienda al Gestor.

32. Los ReglAmentos que dicte el
GestQr para los St;:rvicios de recauda~
ción y resguardo. correspondientes a
los tributos cuya exacción habrá de
realizarse. serán sometidos a la apro
bación de la Alcaldía. y si ésta aproba
solviese. con respecto a esta aproba
dón, dentro del plazo de 'V~inte dias,
a partir de la fecha en que le fueron
e~!regadoslos Reglannentos de referen
cia. se tendrán éstos por firmes. sal
vo siempre los recursos legales ordi
narios para suspenderlos o procurar
su reformas.

33. Como consecuencia de lo deter
minado en la condición 19. el Ayun
~amiento y la Alcaldia delegan en el
Ge¡;tor las atribuciones que les corres
ponden para la pers.ecución y casti
go de las defraudaciones y de las
infracciones reglamentarias. en lo que
se refiere a los arbitrios. cuya recau
dación se le eucomienda. con sujeción
a las Leyes. Ordenanzas. y demás dis
posiciones que rigen la exacción de
Jos tributos.

34. Las reclamaciones de los COD
tribu~·entes contra las disposiciones

• que adopte el Gestor como Delegado
de la Alcaldía. serán resueltas por el
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia. a te)lor de lo precep
tuado en el articulo 327 del Estatuto

"municipal y Reglamentos vigentes.
35. De todo pago de cuota de los

arbitrios cuya ex.acción se pone a car
go del Gestor. se expedirá talón o re
cibo, que irá sellado. y en el que ha
brá de constar el fielato u oficina ~
caudatoria. el nombre del contribu
yente.. la cantidad cobrada. el concep
to y la fecha del cobro y la firma d·el
funcionario cobrador.

36. Las cuestiones o dudas que
puedan suscitarse .con respecto a la
exacción de los arbitrios o a la inter
pretación de JIl/i p'resentes condicio-

nes. serán resueltas por la Alcaldia.
previos los informes que procedan.

37. El Gestor. ajustándose a los
preceptos l.egales y reglamentarios y a
los. especialmente determinados en es
te pliego de condiciones. tendrá ple
na libertad en todo aquello que se re
fiera a la recaudación de los arbitrios
cuya exacción haya de realIzar.

38. Se le concederá al Gestor. c~
mo premio a la mejora de recauda
ción. la mitad del excesO que en ésta
obtenga. sobre la cantidad que a.flan~
za.

Al entregar mensualmente el Gestor
la cantidad que corresponda como
parte proporcional a la garantizada su
ma total. presentará las justificaciones
de la recaudación obtenida. para que

-pueda hacerse la liquidación a que se
refiere al párrafo anterior la Sección
de Ha.;:ienda del Ayuntamiento pon~

drá al pie de la liquidacióJi presenta
da por el Gestor la censura aprobato
ria o desaprobatoria. y liquidará el
tanto por ciento del exceso. como que.
da dicho, sometiéndolo todo ello a la
aprobación de la Corporación, que
presentará su defl.niUva conformidad

, en la primera sesión que celebre.
Las liquidaciones mensuales se eon

siderarán provisionales, y al fin de ca
da ejercicio se hará una li«ttklación
de:finitiYa, compensando las fluctuacio_
nes resultantes de las liquidaciones
parciales. para deducir el margen o
premio de cobranza por el exceso. si
lo 'hubiere.

39. Si el Gestor celebrase concier·
tos g.emiales o particulares con los
contribuyentes. por cualquiera de los
eX/presados tributos. no podrá ha~rlo
sino por meses. con la condición de
que eSOs conciertos csdutlará en el fin
del mes en el que pOr cualquier causa
cese el Gestor en su cargo.

No podrá el Gestor cobrar cuotas
anticipadas por razón de estos con
ciertos más que en la parte correspon
diente al mes en que realice el cobro.

40. La Corporación municipal en
el caso de cesación del Gestor tendrá
derecho d.e declarar subsistente algu
nos de los repetidos conciertos o to
dos ellos. Tendrá dereobo igualmente
para no reconocerles validez desde el
fin del. mes en que la indicada cesa·
ción ocurra. Cuando el Ayuntamiento
asi lo hllgn. es decir. cuando no re
conozca validez a uno O más concier
tos, sino hasta el fin del mes en que
hubiese cesado el Gestor. se entende
rá que no han sido paga~s- por el
contribuyente las cuotas correspon
dientes al tiempo anterior a esta úl·
tima fecha. .

41. La cantidad mínima de recau
dación de los arbitrios mencionados
que hubiere garantizaaQel Gestor al
A:)"Untamiento. será entregada por
aquél a ésta. Ingresada a lefedo en
la Caja o Depositaria de Fondos mu
nicipales. por semanas anticipadas, de
igual importe entre si. El Depositario
dará cuenta a la CorporacIón bajo su
más directa responsabilidad del In
cumplimiento por t!arte del Gestor de
aquella obligación. Igualmente y en las
mismas'fechas. se hará la liquidae16n
del exceso que resultare sobre esta
cantidad. a los efectos de la cláusula
38 de este pliego.

El ingreso de cada mensualidad lo
bará mediante una relaeión fumada
gue habrá de p'resentar ~or cada UDQ

•

de dichos tributos. y en la cual expre
sará el importe a que asciende la par
te en que la mensualidad represente
el tributo de su referencia. con arre
glo a la proporción establecida en la
condición tercera.

Dentro de los dos primeras días de
cada semana de actuación del Gestor
deberá este entregar al Ayuntamiento
la cuota semanal correspondiente, pa
ra continuar luego en esta forma de
entrega de la recaudación minima ga·
rantizadas o sea por semanas antici
padas, como se deja establecido.

42. Si el Gestor no cumpliese Co¡¡
esta obligación de entregar por anti~
cipado en la Caja municilpal el impor
te de cada semana. incurrirá en la
multa de' 500 pesetas. por cada uno
de los días que demore la entrega. a
partir del día 3, inclusive, de la se
mana cuya euota o mensualidad de
biera hab.er entregado ya.

En los caSl)s de que esta demora al·
canzase a diez dias. y. por lo tanto. a
la multa de 5.000 pesetas. el Ayunta
miento. sin trámite ni diligencia al
guna. pDodrá declatar destitul-do al Ges
tor con pérdida de la fianza por éste
constituida, fianza que quedará a be
neficio del Ayuntamien"to. Además. uJla
vez llegado el dia 3 de cada semana.
sin que la cantidad correspondiente a
la misma hubiese sido entregada al
Ayun1amiento por el Gestor. la A1cal.
dia podré. disponer que sean interve
nidos por otros funcionarios de la
Administración municipal los fielatos
o demás oficinas o puntos de recau
dación de los arbitrios de cuya exac
ción traran las presentes condiciones.
para percibir estos tributos y entre
gar lueg() su importe en la Deposita
rla de fondos del Ayuntamiento. Las
cantidades as! cobradas no serán to
madas en cueuta en la entrega sema
nal del Gestor, sino que significan pér_
dida de éste.

Si el Gestor dejase transcurrir cin
co semanas consecutivas sin efectuar
las correspondientes entregas mensua
les al A)'Untamiento O hiciese mani
fiesto abandono de los servicios y fun
ciones de su cargo. aun cuando hu
biese existido la intervención de que
se habla en el pirrafo ante90r, será
separado de su empleo de tal Gestor,
por la Corporación mnnicipal decla·
rándose además. como consecuencia
de ello. rescinllido el presente conve
nio. con pérdida de la fianza, que
quedarA a beneficio del Ayuntamiento.

43. En el caso de que por virtud
de disposiciones de la Superioridad
fuese aumentado, rebajado en alguno
o vari(ls de sus tipos de imposición o
totalmente suprimido uno o más de
los arbitrios cuya recaudación se en
carga al Gestor. se hará el aumento
O la reba.ia que proporcionalmente co
rrespOl1d~ en la cantidad de recauda.
ción minl"ma anual garantizada por el
Gestor, y por lo tanto. en el importe
de eada una de las eudtas semanales
que el mismo funcionario debe entre
gar al Ayuntamiento. conforme a lo
consignado en la condición 41.
- 44. Siempre que la cantidad de re
caudación minima anual garantizada
por el Gestor. sufra un aumento que
exceda del 5 por 100 de su importe.
cualquiera que sea la eausa de esta
alteración. habrá de aumentar a SU
~ez el Gestor: la fianza gue tuviera
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constituida, en la misma proporción.
subordi.nándose en ello a lo prescri
to en la condición 10.

Si se produjese rcbaja en la citada
cantidad garantizada que exceda igual
mente dcl 5 por 100 de ella el Gestor
podrá retirar el exccso que p~orcio

nalmente resulte en la fianza.
Preceptos análogos a los que quedan

establecidos en esta condición. regirán
para cuando el precio de cotización
por que hubiesen sido admitidos los
efectos públicos de cargo del Estado,
qu.e pudieran constituir la totalidad o
parte de la fianza, experimentase un al
ta o baja c:ue excediera del 10 por. 100.

45. Los quebrantos que ocurrait en
la exattión de los arbitrios encomenda
dos al Gestor redundarán exclusivamen
le en daño de éste.

46. Para cualquier procedimiento de
apremio el Gestor. corno Delegado de la
Alcaldia, será quien consigne el comi
sionado ejecutivo y lo retribuya, toda
Vez que el gasto que esto ocasione-se
considera comprendido en la ,partida.
que el Ayuntamiento le abona por los
gas tos de recaudación.

47. Las matrices de los talonarios
ulilillados en la recaudación serfm con
servados por el Gestor indefinidamente.

-1S. El Gestor tendrá el carácter de
empleado de estE: Ayuntamiento duran
te el período de su gestión. ~ero mn;
gUlla de las retribuciones que por ello
perciba le podrá ser computada en nin
gún caso para la declaración de los de
rechos pasivos.

49. Deberá este funcionarío residir
constantemente <ln esta ciudad. partici··
par a la Alcaldía las ~ñas de su domi
cilio inmediatamente después de su
nombramiento y siempre que realice su
traslado y tener situadas en sitio cén
trico de la población, y a ser posible
en piso bajo, sus oficinas, que deberán
estar abierta-s todos los días y boras
en que obligatoriamente lo están los fle
latos, a fin de atender al más fácil des
pacho de los contribuyentes y con es
pecialidad al servicio de entrada y sali
da de especies en los depósitos de co
merciantes.

50. Podrá el Gestor conferir poder
a otra persona que reúna las debidas
condicionfs para que le substituya en
sus enfermedades o ausencias. El apo
derado no ejercerá sus funciones sin el
previo consentimiento de la Corpora
ción muniCÍlpal y de todos sus actos se
rá siempre responsable su poderdante
el Gestor.

51. A pesar de lo determinado en la
('ondición anterior, queda terminante
mente probibido al Gestor ceder ni tras
pasar a otra persona o entidad derecho
a19ono de los que adquiera .por este car
go o empleo, a no ser que a ello le auto
rizase el Ayuntamiento Pleno.

52. Si el Gestor dejase de cumplir
alguna o algunas de bis condiciones que
se le imponen, y de ello se siguiere per
juicio al AyunMIníento, queda obligado
a indettDni2arlo.

53. No tendrá derecho el Gestor a
pedir rebaja alguna en la cantidad de
recaudación mínima que hubiese garan-
tizado, salvo lo previsto en la condición
43, ni a solicitar ~umentoen la retribu
ción que se le asigne o en la partida
de gastos de recaudación que se le abo
ne. Tampoco tendrá derecl10 alguno de
indemnización, aun cuando sufriese per
Juicios por cualquier causa,. pues su

cargo o empleo lo acepta con todos sus
riesgos.

Del perso11al JI material de la. Sección.
54. El Ayuntamiento pondrá a dis

posición del Gestor, todo el actual per
~on:11 de arbitrios con nombramiento en
¡proj>ie;ta<t. y declara a extinguir el es
calafón de este personal. El Gestor da
rá cuenta al Ayuntamiento de las faltas '.
en que este personal incurra, a los efec
tos de la condición siguiente:

El Gestor podrá nombrar y separar
al resto del personal que considere pre
ciso para la adJninistración de los arbi
trios a su cargo. Cuando se trate de
nombramiento o separación de estos
funcionarios, ya por causa atribuible a .
los mismos o ya por aumento o dismi
nuci6n del número de ellos que, a sU
juicio con·...enga al Gestor, deberá ~{).

monicar a la Alcaldía Jos nombramien
tos Q separaciones que acuerde. Estas
disposiciones serán inmediatamente eje
cutivas, JPCro en el caso de que se re
fieran a reducciones de personal de fie
latos. la Alcaldia, sí estimase que con
ninguna o algunas de estas medidas se
ocasionase grave perjuicio al ínterés
público munidpal, podrá ordenar, den
tro de los dos días siguientes al en que
reciba la comunicación. que sea instnú
do expediente para probar la existencia
de este perjuicio, expediente en el que
se le dará a",:ldiencia al Gestor, y será
siempre resuelto por la Coo·poración. y
a esta resolución habrá de ajUiStarse el
Gestor.

55. La Alcaldía podrá suspender y
destituir a cualquier empleado proce
dente del Escalafón de aJ:bitrios del
Ayuntamiento que esté a las órdenes
del Gestor. por demasía~ abusos O mal
comportamiento con el público. según
sea la importancia de -estos hechos.

56. El pago de las retribuciones del
personal a las órdenes del Gestor será
realizado por éste y 511 importe total
irá induido en la cantidad que el A)"Un
tamiento abonará al mismo 6estorpor
gastos de recaudación, .como se consig
na en la Condición 59.

57. Podrá este pensonal usar annas,
previa licencia de la Autoridad compe
tente, y mientras esté de servicio debe
rá ostentar una insignia de su cargo,
insignia que deberá ser antes aprobada
por la Alcaldía, y que, cuando menos,
constituirá una gorra uniforme. La que
usen los individuos subalternos tendrá
esta inscripción, ea tamaño· apropiado,
"Arbitrios MUDicípales". Además, las de
Vigilantes estarán nwneradas. Toda otra
insignia requerirá la previa aprobación
de la Alcaldia, para ser adoptada. El su
ministro de estas insignias es de cargo
del Gestor y se considera comprendida
en la partida de gastos de recaudación
que le abona, cual queda CXlPresado en
la condición precedente.

58. El Ayuntamiento asigna al Ges
tor la retribución fija anual de 1.000
pesetas, que le será pagada por men
sualidades vencidas, de igual importe

.entres!. El pago de cada una de estas
mensUalidades se hará al Gesto. al mis
mo tiempo que éste haga entrega al
Ayuntamiento, eon arreglo a la condi
ción 41, de la cuota de recaudación an
ticipada que corresponda al mes si
guiente, si es que aquella mensualidad
estuviese entonces vencida, y si no,
tan pronto como lo esté, después de la

aludida cuota anticipada pOr cl. Gestor
al Ayuntamiento.

59. El Ayuntamiento sntísfará ade
más al Gestor, para todos los ga~;tos de
recaudación de los tributos a su (:a,'.'~o,

la cantidad fija y alzada de 430.000 ¡pe-
setas, en cada año. .

Esta cantidad le será pagada por
men,sualidades vencidas, de igual im
porte <lntre si, o sea a razón de pe;;e
tas 3:1.833,33, cada una, en las mismús
condiciones establecidas para el ·pago
de su retribucióu en la anterior comli·
ción.

El Gestor habrá .de atender con la
cantidad aliaáa de referencia, a to~,;s.

los gastos de personal y material, alqui.
ler de locales o terrenos para los fiela·
tos, casillas y oficinas, fluido eléctrico
para fuerza, luz yagua. adquisición y
conservación de edificios, útiles y efct:
tos y demás :;ervicíos de rccaudaai(,n,
en Ja forma y coDdicionc~ qu~ le .pa
rezca conveniente. pues para ello el
Ayuntamiento le otorga l::.s más am
plias facultades y en ningú~ caso exi·
girá justifk:ación de estos extremos, pe·
1'0 tampoco le concederá aumento de
dicha cantidad alzada, ni el Gestor ten
drá derecho a pedirlo, ni a reclamar
abono por tal concepto. A cargo del
Gestor queda asimismo el cumplunie~lo
de las necesidades relativas al ímPUf:'>.
to de utilidades por haberes de personal
subalterno snyo. No obstante lo dis
puesto en esta condición el Gestor ten·
drá que abonar al personal que .proceda
del Escalafón de arbitrios .del Ayuuta
miento los haberes que en la actualidad
disfruta.

60. Son de la exclusivoa cuenta y car
go del Gestor, todos los gastos de la
escritura notarial 'de afianzamiento <le
su gestión, los de la copia fehaciente
de esta escritura, que deberá obtener y
entregar a esta Alcaldia, dentro de los
ocho días siguientes al del otorgamien
to de aquel documento; los de inserción
de este pliego en la "Gaceta de Madrid"
y "H.:.letin Oficial" de la provincia. l ..~
r:ontribuciones, arbitrios e impuestos es
tablecidos y que llegaran a establecerse
y que pudieran afectar a este convenio,
y en general, todos los que sean conse
cuencia del mismo, incluso lors de De
rechos reales y reintegro del tir.:1bre del
Estado por el papel inv..'rti<lCJ en el ex
pediente. •

61, El Ayuntamiento, el Alcalde o los
Delegados que aquél o éste pambren,
tendrán rierecho a inspeccionar la re
caudación de los arbitrios que estén a
cargo del Gestor. y las demás operacio
nes relacionadas con la exacción de los
mismos. La Alcaldía podrá de.signar.
con tal objeto semanalmente un Conce-·
jal, siguiendo para ello el turno corres
pondieute. Además el Ayuntamiento se
reserva el derecho de establecer, en los
términos que en su día se acuerde" una
intervención directa, permanente o·
eventual. en todo lo relativo a la exac
ción de dichos arbitrios, tauto en la
Ofi~ín~ central como en los fielatos y
dJmás dependencias que el Gestor tu
VieSe instaladas. La intervención se
practicará por el personal que la Cor
poradón tJ 1-.... Alcaldía nombren al efec
to y este per~onal estará facultado am
pliamente para presenciar o intervenir
todas las operaciones de entrada y lSa
lida. aforos y adeudos y los demás '-'O~

rrcspondientes.
62. Al cesar el Gestor en su cargo,
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deberá hacer entrega a la Alcadia o
quien eUa desigtle. (;omo representan
te de la Administración municipal, de
todas las oficinas, casillas y materia
les y efectos del servicio de exaccion
de tributos, así como de la i;orrespon~

diente documentación, concesiones de
depósHo, conciertos gremiales con
particulares, registro de ganado, rela
ción de depósitos de. comerciantes, ti
brús talinaríos y demás que deba con
servarse.
. Será responsable de todos los efec

los necesarios para el servicio que fal
ten o estén inservibles, lo mismo que
de la documentación que no entrelPle.
La entregll se hará constar en el inven
'tario, que será formado por duplica
do, y de cuyos ejemplares, uno lo re
cogerá el Gestor cesante, y el otro el
representante de la Administración
municipal.
. 63. Por las faltas leves O de menos
importancia en que el Gestor pudiere
incurrir con respecto al cumplimiento
de las obligaciones de sU cargo y sin
perjuicio de las demás responsabili·
dades que 'le afectaran, habrá lugar a
im}?onerle'multa de 25 a 100 pesetas.

Estas multas las impondrá la ALcal
día por las faltas eomprobadas, me
diante la instrucción del expediente
'en que el Gestor será oldo.

64. Queda prohibido al Gestor, en
los términos mas absoluutos y bajo
pena de separación de su cargo y de
rescisión de su convenio con este
Ayuntamiento, el otorgar privilegios
de franquicia, exacción, favor o reb~:'
ja total o parcial del pago de los tn
bulos a toda entidad. Corporadón,
Einpresa. establecimientos o particu
lar, fuera de los. casos de esta indole,
L"Omprendidos en el presente pliego
de condiciones.

65. Las multas y demás responsa
bilidades, .pecuniarias exigidas al Ges
tor, se haran efectivas, si éste no las
abonase, desde luego, pOr cuenta de su
fianza, que él mismo deberá responder
hasta su debido importe, dentro del
termino de los diez días siguientes al
en que sea requerido para ello, bajo
pena de destitución de su cargo y de
.rescisión de este convenio• .El proce
dimiento para la exacción de dichas
multas y responsabilidades se~á el ad
ministrativo por v ia de apremIO.

66. Será casO de separación del
Gestor de su cargo y de la consiguien
te rescisión. de su convenio con esle
Ayuntamiento, el que el propio fun
cionario aparezca directa o indirecta
mente interesado, dentro del término
municipal de Vigo,. en industr~~s o
comercios en que eXIsta elaboracIon o
tráfico de bebidas espirituosas, espu-

.mosas y alcoholes y carnes frescas y
saladas. o en aquellas otras emprl.;sas
o comercios que promuevan traI:1SItos
algunas o alguna de esas especies por
este distrito municipal, aunque en él
no se-hallen establecidos.

67. Siempre que sea declarada la
rescisión de convenÍ'O entre el Ayun
tamiento y el Gestor por causa de
és~ será decretada la pérdida de la
fianza que el mismo tenga constituida,
la cual quedara á bendlcio del Ayul,l·
tamiento. .

68. En los casos de rescisión de
dícho convenio, sea cual fuere la cau

·'sa que lo determine, la Alca:dia, con
el ftn de que DO se jnterntmpan ni

. <,

suspendan por un solo momento los
. servli;\OS a lCargo del Gestor, y utili
zando en cuanto sea necesario el per
sonal y material correspondiente, se
incautará desde· luego de todos los tic
latos. 'Oficinas. cajones, libros. utensi
lios, efectos y existencias del material
del servicio.

Esta incautación durará hasta qUe
otra persona o entidad sea el.1cargada
de dichos servicios. En el caso de que
la reSCIsión ha)-a sido motivada por
el Gestor, éste será responsable de los
daños y perjuicios y gastos que el in
cumplimiento de sus deberes hubiese
ocasionado a los intereses municipa
les, y no tendrá derecho a fonnular
reclamación por concepto alguno que
se refiera al hecho o a l'Os efectos a
consecuencia de la incautadón.

69. Las cuestiones· que surgieran
entre el A)'untamiento y el'Gestor, con
respecto al convenio contenido en el
presente pliego de condiciones. serán
resuellas primeramente por la Corpo
ración municipal; después, si el Ges
tor lÍo Se conIormase con el ac~erdo
de ella, por las Autoridades competen
tes y por el Tribunal de lo Conten
ciosoattministrativo. al cual se sOlne
ten exp.esalllente ambas p.artes, de
conformidad con lo estableCIdo por la
legislación ....igente.

70. Si el Gestol', por causas que de
él no dependan, empelara a ejercer
como tal despues de 1.. de Enero de
193:>, será rcdu.eida la duración del
cargo que se le confía y, por lo tan
lO, el presente convenio, en el liernl}o
que medie entre dicho _día :v aquel ~n
que empi-ece a desempnar sus funcIO
nes que habrá de ser siempre en pri
mero de mes.

En este caso se entenderán referi
das al mismo dia en que comience su
función el Gestor, y al dia inmediato
anteriO'l" las diligencias que para los
días 31 de Diciembre de 1934 y pri
mero del 1 de 1935 se determinan en
la cOlldi.cíón 15, y serán rebajadas en
proporción al tiempo en que se re·
duzca la duración' de esle con\'enio.
tanto en la cantidad mínÍllDa de recau
dación garantizada por el Gestor, co
mo en las asignada~ a éste por los
conceptos de retribución suya y los
gastos de recaudación, advirtiéndose
que estas tres .cantidades, a las cuales
afectará la rébaja,· serán las corres
pondientes al primer año económico,
O sea el de 1935.

71. Los arbitrios extraordinarios
que con carácter transitori~ se cobran
o cobren al peso por la lmea tlscaJ.
asi como cualquier otro no previsto
en el presente pliego, que el Ayunta
miento tenga establecido o establezca
durante la vigencia del <:ontrato con el
Gestor y que se recauden por los tie·
latos entrarán previo acuerdo de loa
Corp'oración municipal, en los arbI
trios encomendados al Geslor. L<l can·
tidad que por estos arbitrios entrega
rá el \.iestor al Ayuntamiento y que
deberá afianzar, se fijará de común
acuerdo, teniendo en cuenta la cifra
actual ae recaudación en los qt..;.e )-a
estuviese establecido.

72, La <:anlida.d máxima CIue el
Gestor podrá l'epartir cntre los Y::c~110S

de la parle no fiscalizada o zona hbre
por los arbitrios sobre bebidas espi'"
rUuosas, espumosas y alcoholes, sobre
carneS frescas y saladas y sob!*e "Vola·
tería y.. caza menor, ~. ,razón del ~on·

sumo personal d~ este vecindario, no
podrá exceder de 100.000 pesetas
anuales.

73. A los efectos de la cobranza
del arbitrio sobre quioscos, barrac;;¡s,
puestos, etc., se estipula que el Gestor
no está autorizado para conceder au
torizaciones para situarse en la via pú
blica co. aquellos artefactos, sino tan
sólo para cobrar el arbitrio de los
que autorice el· Ayuntamiento,

74. La Corporación municipal se
reserva el derecho de adjudicar o no
el concurso a que las pt"ecedentes con
diciones se refieren.

Vigo,.6 de Diciembre "de 1934.-El
Alcalde (ilegible).

S-'-2331

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ALBORAYA

No habiendo tenido efecto por falta
de licitadores la subasta celebrada en
la Delegación de Hacil:)nda de la :provin
cia para la construcción de una Escue
la de asistencia :mixta en la partida de
Saboya, de este término municipal, bajo
la presidencia del Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda, anunciada en el "Boletín
Oficial" <le la provincia de 23 de Octu
bre último, número 254, y en la "Gaceta
de Madrid" correspondiente al dia 21
del mismo mes, se anuncia al público
PI.ll," medio del presente que se cdebl'ará
un& segunda, bajo la misma presidencia,
sitio, tipo y requisitos marcados para la
primera, el dia 29 del actual y hora d.e
las once.

Forman parte integrante de este anun
cio los publicados en el "Boletin OficiaF'
y "Gaceta de Madrid" indicados, refe
rentes a esta subasta.

Alboraya a 15 de Diciemlm,l de 1934.
El Alcalde (ilegible),

5-2021

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

ADUANA DE ALGECIRAS

La Junla Administrativa celebrad:.l
bajo mi presidencia en esta Aduana,
para ver y fallar el expedienle de de
fraudación número 343 de 1934, im;·
truíd:> con motivo de fa aprehensión
de tejidos de seda y otros g~nel'os,
efectuada por fuerza de Car:ilbinerus
en El '!'Qril (San Roque), el dia 1-1 de
Julio último, ha acordado por unani
midad:

1: Que los hechos denunt'Í<idos re
vislen l'Os caracteres de una bit.¡ de
defraudación prevista y penada en el
caso tercero del articulo 8." en rcla
ciÓon con el 12 de la ley de ContraiJan
d() y Defraudación,

2,· Que son responsables de dícha
falta, en concepto de autoras. Juana
Peña Benitez y Teresa Ar1"O)"o Herre
ros,

a.o Que en los hechos t:oncurre la
circunstancia atenuante cuarta del :Ir
ticulo 16 del mencionado texto legal.

••0 Que siendo el importe del aforo
oiicial de los generos inlcnenidos de
doscientas sesenta y una pf:setas y.
lreinta céntimos. los de Juana Peña
Renitez, procede imponerla la multa
de triple del indi·cado importe, o sea
setecientas ochenta y. lres pe~ebs y
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•

DELEGACION DE HACIE.""IDÁ DE
OVIEOO .

P-llS1

Sevilla U de Diciembre de. 1934•
El Secretario Contador~Jú;é Luis Uo-
rente.-El Presidente. Fre·dsco CIa.
VIi:I"O.

Pago dividelHlD segundo a cuenta ejer.
cicio 1934.

De conformidad con el acuerdo toma
do por el Comité directivo de esta Com
p: :lía, en la reunión celeorada d día 11
l' ~l aetual, se p-agará a partir del dia 2
(ie Enero próximo, un dividendo de
2 :IJ~ % (dos y medio por ciento)· a
cuenta del ejercicio de 193t, sobre las
acciones serie A, números 1 al 90.000 y
serie Is, númerQS 1 al 300.000. '

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLE08, S. A.

Habiendo sufrido extravio el res
guardo del depósito consli-tuido en
11 de Enero de 1909, por D. Vicente
Marco Ibáñez, para responder del car·
go de Habilitado de los Maestros del
partido de Gaodía, importante 415,35
.pesetas, número 20 de entrada y 14
de regístro y a disposición del exce·
lentísimo señor Ministro de Instruc·
ción pública y Bellas Artes, se anun
cia al público .para que transcurrido
el plazo que determina el Reglamento
dI' la Caja de Depósitos sin reclama.
ción de tercero, pueda expedirse el
duplicado que se solicita. . .

Valencia, 10 Diciembre de 1934.
El Delegado de Hacienda (ilegible).

P-1152

DELEGACION DE IL\CIE!'illA
DE VALENCIA

Durante los pasados sucesos han~es"
aparecido en esta Delegación de Hacien·
da: una factul'8, con treinta y dos cupo·
nes· de Déuda amortizable, al 5 %. emi.
sión 1927. sin impuesto. series A. B Y C.
importantes 775,00 pesetas, y otra COIl
once cupones de Deuda perpetua inte
rior.. al 4 %. emisión 1919, series A, D.
G Y a importantes 230.40 pesetas, am
bas correspondientes al vencimiento de
1." de OCtubre de 1934 y pr!l:sentadas
para cobro de intereses, por el Banco
Español de Crédito, en esta capital.

Asimismo, ha desaparecido otra factu~

ra con un tupón de Deuda perpetua in~
terior, al 4 %, emisión 1919, serie C.
importante 40 pesetas. también del ven~
cimiento de 1." de OctUbre último, pr-e.
sentada pOl' D. Eduardo Tal1let Rodri~
guez.

Lo que se hace público a los efectos
de si hubiel'a quien se creyera con me..
jor del"echo a la posesión 'lÍe dichos va
lores, pueda reclamar an,te esta Delega.
ción de Hacienda, en el plazo de qu.ince
días, contados desd-e el siguiente a la
publicación de este anuncio.

Oviedo, 15 de Diciembre de 1934.-El
Delegado de Haci~da, Amador F. Dié
guez.

JUNTA DE OBRAS DE LA RlA DEL
GUADALQUIVIR Y PUERTO

DE SEVILLA

Autorizada por Orden de la Direc·
ción general dePu-ertos de 15 de No·
viembre último la ·Comisión Penna
nente de esta Junta, ha acordado ce·
lebral" un concurso para .la provisión
de ]a ·paza vac"ante de Comisario del
Puerto, afecto a la Dirección faculta
tiva de estas Obras, con arreglo a las
b&ses siguientes:

t." Para poder optar al concurso
deberá el aspirante ser español·'y ¡po
seer la aptitud risica necesaria -para
el desempeño del cargo.

2." Ser mayor de edad y no ex
ceder de cuarenta y cinco años.

3." Poseer los conocimientos ne
cesarios, mediante un eXa¡men de ap
titud ante el Tdbunal constituido,
con arreglo al Reglamento de la Jun
ta, a cuyo examen y en tiempo opor
tuno. seguirá propuesta nominal del
Ingeniero Director sobre el aspirante
apto que, a· su juicio. reúna las me
jores condicione.>.

4." El examen de aptitud de .que
se ha hecho mención en la base ter
cera, ~omenzani a los treinta dias há
biles y hora de las once, a contar del
siguiente a la publicación de este
anuncio. y versará sobre las materias
siguientes·: _

Ley oe Puertos y Reglamentos 'Para
su aplicación de 19 de Enero de 1928.

Reglamento general para la organi·
zación y l"égÍlmen de las Juntas de
Obras y servicios y de las Comisiones
administrativas de PUertos. de 19 de
.Enero de 1928. -

Reglamento especial de servicio y
policía del puerto de Sevilla.

Lectur;! y escritura al dictado•.
Resolución de problemas de Arit·

mética y Geometria.
Mecanografía: Quedando autoriz3

dos los aspirantes a realizarlos en el
tipo de máquina que ellos presenten.

5.- En igualdad de condiciones
serán Jlreferidos los concursantes que
actualmente sean empleados de Jun
ta~ de Obras de Puertos.

6." La plaza objeto de este con·
curso tiene asignado un haber anual
fijado en plantilla-base de 6.000 pese
tas, más 1.000 pesetas en concepto de
complemento de sueldo.

7." Las solicitudes~ extendidas en
papel de la clase correspondiente.
acompañadas de los documentos jus
tificativos de que el aspirante cumple
los requisitos exigidos en las bases
pl"ecedentes, y de cuantos titulos ~ca

démicos. certificados de servicios pres
tados. etc., etc., estimen conveniente
los interesados, se' admitirán en las
Oficinas de Secretaría de esta Junta
(plaza de la Contratación, número 3),
de diez de la mañana a dos de la
tarde. durante el plazo de veinte dias
hábiles con tados de!:de el siguiente a
la lpublicaei¿.u ti" este anuncio.

't a

.bién en dichas oficinas y durante el
plazo indicado. otros proyectos que
puedan ser incompatibles con la pe
tición anunciada o tengan el JiJismo
objeto.

Oviedo, 11 de Diciembre de 1934.
El IngenieTo Jefe de Aguas, Roberto
González de Agustina.

Don Alfonso Suárez Guanes, vecino
de )ladrid, solicita la concesión de lí
tro y medio de agua pOl" segundo de
tiempo, del rio denominado Molinuco,
en términos de Buelna. del Ayunta
miento de LIanes (Oviedo), con des
tino a abastecimiento y riego de ca
rácter privado.

Lo que en cumplimiento de ]0 dis
puesto en el articulo 11 del Real de
creto-ley de 7 de Enero número 33
de 1927, refoMlado por el de 27 de
~larzode 1931, se pone en conocimien.
to de} público, haciendo constar que
se abre un plazo de treinta dias natu
rales, cuyo plazo terminará a las tl"e
ce horas del dia en que se cumpl-an
los treinta, (~ontados a partir de la fe
l~ha de inserción del pl"esente anuncio.
en la GACETA DE MADRlD, a fin de que
<1uraa~e él pl"e!>ente el peticionario el
pro)·.:to de las obT'as dentro de las
hUl"u hábiles de oficina, en la Dele-

. ~acilti 'de los Sen'idos Hidráulicos
del ~ño por duplicado y debidamente
preckltado y acompanado de todos los
requisitos exigidos en el mencionado
Jeal decreto-ley, admitiéndose tamo

P-1l31

.\Gl'AS TERRESTRES-PETICIONES PREVIA.S

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL MI:RO

noventa céntimos, y de mil trescientas
novena y n-espeselas y cuarenla y
tres céntimos .Jos de Teresa Arroyo
Herreros, procede jrmponerla la multa
también del triple del referido impor
te, o sea cuatro mil ciento ochenta pe
setas y veintinueve céntimos, sumandQ
en total ambas multas cuatro mil 1l'O
vecienats sesenta y cuatro lJesetas y
diecinueve -céntimos, las que, de no
hacerlas efectivas, yen el caso de que
resultaran insolventes. deberán sufrir

. la prisión subsidiaria que determina
el articulo 27, en analogía con el 112
de la tan rtlpetida ley; acol"dándose
asimismo se dé a los géneros .aprehen
didos s,~ aplicación reglamentaria, y

5." Haber lugar a la distribución
de premio a los apreheosores.

Lo que se hace públieo para que lle
gue a conocimiento de las referidas
anteriormente Juana Peña Benitez y
Teresa Arroyo Herreros, domiciliadas
últimamo!nte en Salamanca y Cádiz.
respectivamente. y -cuyos actuales do-
micilios y paraderos se ignoran; ad
virtiéndolasque contra dichos aeuel'
dos ilueden interponer recurso con
tenciosoadministrativo para ante el
Tribunal provincial de lo Contencioso
de Cádiz, en el plazo de tres meses, y
recurso de alzada para ante el excelen
tisimo Sr. Presidente del Tribunal
Económiroadministrativo Central, en
el plazo de quince días hábiles, respec
tivamente, a contar del siguiente dia al
de la publicación del presente. y asi
mismo la obligación de hacer efectiva
en la Caja de e.sta Junta Admin.istrati
va la mulla que les ha sido impuesta,
en el término de quince días hábiles,
tambIén a contar de igual f('cha. pues
caso contrario. quedarán sujetas a las
responsabilidades subsidiarias co.res
pondientes.

Algeciras, 7 de Diciembre de 1934.
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramón Paredes.
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·:Sí expresado pago se efectuará sobre
las-acciones ·serie B, con deducción del
5.00 %~ pOr impuesto de utilidades, en
la fQDDa acostumbrada a los accionis.
t$S que, como talea. figuren en el Libro
registro de la Compañia el dia 24 del
corriente...mes.. en cuya fecha se mte
rruiíipirá la admisión de transferencias
hasta el. dia 2 de Enero próximo.

M:ulrid, 18 de Diciembre de 19M..-El
Secretario general, J. M. Comyn..

. X-5688

JUNTA SINDICAL llXL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTIS DE CAMBIO Y

BOLSA DJil MADRID

Ha fallecido el día 15 del actual, el
Agente de Cambio y Bolsa de este nus~
tre Colegio, D. Eduardo Garcla y Gu
tiérn:z.

Lo. que se anuncia al lP'áblico, a los
efectos de la devolución de su fianza,
en el término de seis meses, con arreglo
a ló prevenido en los artículos 946 .del
Códi,o de ~mercio-y 67 del Reglamen
to ie:neral db Bolsa.s.

Madrid, 17 de Diciembre de 19S4.--El
Secr~ario, Juan J. de Alvear.-Visto
bueno: el Síndico-Presidente, Joaquin
Riliz: .

. ELECTRODO_ So A.

AIDG~6D de ObUpeiones.

El sorteo de las Obligaciones de esta
Sociedad, que corresponde amortizar en
el año actual, tendrá lugar en el domi
cilio 'social, .Alcalá, 45, Madrid. el día
29 del mes corn:en~e, a las once de la
mañana, ante el Notario de esta capi
tal D. Tomás del Hoyo..

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.-El
Secretario del Cons~~ de Administra
ción. José Maria de urquijo.

. ~-5681

llNlOÍ"f ELECTRlCA DE CANARIAS.
S. A..

Amcn1izacióD de 286 ObUcacionea de la
COIDPwa Eléctrica e Industrial de
Teaerife, S. A.. de 500 peeeta. al 6 %,
año 1927.

Sorteo celebrado ante Notario, en l.' de
OCtubre de 19M.

Las obligaciones amortizadas podrán
hacerse efc:ctivas a partir de 1: d~ r'e
t>rf.ro de 1335 y tern:irlin que presental
se COn los cupones númerO 32 '(venci
miento 1.° Abril) y siguientes unidos al
Utulo.

Obli¡racioftes amortizad....

Números: 15, 24, 132, 167, 197, 259,
366, 422, 428.. 519, $66. 561, 573. 577,
607, 619, 645, 649, 663, 698, 705, 167,
852, 858, 861, 865, 924, 929, 94:7, 975,
991, 1.00S, 1.049, 1.051, 1.055, 1.152, 1.159,
1.160, 1.203.-1.222. 1.281, 1.289, 1.341,
1.357, 1.313, 1.318, 1.403, 1.438, USO,
1.574,. 1.587, 1.628, 1.642, 1.659. 1.706,
1.741, 1.790, 1.866, 1.964, 1.995. 2.Ot9,
2.14,5. 2.163, 2.173, 2.231, 2.356, 2.360,
2.37~, 2.443, 2.ft5, 2.523, 2.583. 2.588,
2.645. 2.704, 2.723, 2.795, 2.826, 2.858,
2.8641 2.885. 2.886, 2.923, 2.963" 2.974,.

2.979, 2.996, 3.000, 3;022, 3.072, 3.138,
3.144, 3.147, 3.160, 3.173, 3.238, 3.292,
3.298, ·3.339, 3.381. 3.422, 3,(94. 3.751,
3.752, 3.770, 3.815. 3.834, 3.866, 3.884.
3.925, 3.939, 3.946, 3.958, 3.970, 3.991,
3.996, U)21, 4.024, 4.065, 4.086, U11,
4.167, 4.168; 4.222, 4.231, 4.296, 4.338,
4.411), 40499, 4.504, 4.553, 4.716, 4.729,
4.734, 4.902, 4.979, 4.988, 5.020, 5.112,
5.254, 5.264, 5.364, 5.387, 5.419, 5.496,i
5..530, 5.538. 5.569, 5.601, 5.611, 5.001;'
5.710, 5.711, 5.B3c... 5890, 5.897, 5.902,
5.946, 6.004, 6.026, ·6.O'l9, 6.087, 6.110,
6.212, 6.234, 6.235, 6.325, 6.344, 5.354,
6.363, 6.366, 6.458, 6.461, 6.501, 6.706,
6.714, 6.725, 6.807, 6.918, 6.928, 7.017,
7.035, i .046, . 7.154, 7.338, í .34a, 7.423,
7.428, 7.474, 7.480 7.601, 7.613, 7.617,
7.626, 7.738, 7.774, 1.776, 7.787, 7.816,
7.87ti, 7.889, 7.891, 7.904, 7.9ti5, 7.979,
7.980.

Unión Eléctrica de Canarias, S. A.
El Consejero Delegado, E. A. Somer.
El Subsecrewio, Rafael Cabrera Sua
rez.-El Consejero Secretario, L. Riera
y Soler. X-M87

EMPRESAS ELECTRICAS E INDUS- .
TRlALES, -s. A.

Se conVOCa a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el 29 de Diciembre próximo, en
el domicilio social, Paseo de Recoletos,
4, Madrid, a las dote de la mañana, pa~
ra la aprobación de la Memoria y Ba
lance correspondiente al ejereicio 1933
a 1934.

Los señores accionistas que deseen
concurrir a la Junta depositaran sus
acciones en el domicilio social, con arre
glo a lo düpuesto en el artículo 12 de
los Estatutos de la Sociedad.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.-El
Vicepresidente del Consejo de Adminis
tración, J. M. Urquijo.

X-5670

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA

IDtenenel6n.-8ucursa1 de la Caja Ge
neral d~ Depósitos.

Habiéndose extraviado el resguardo
justificativo de la constitución del de
pósito necesario. sin interés, de 830 pe
setas, constituido en esta Caja Sucur
sal, en 1.4 de Agosto de 1933, por don
Manuel Gamo, señalado con los núme
ros 14 de entrada y 4.439 del registro de

.inscripción, se bace público para que
en el ténnino de dos meses, pueda ejer
cer la oportuna reclap¡ación un tercero
a quien interese, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo 36 del Reglamento
de la Caja general de Depósitos, apro
bado por Real decreto de 19 de No·
vierobre de 1929.

Guadalajara, 21 de Noviembre de
1934.-El Interventor (ilegible).-Visto
bueno: el Delegado, Maximino Miñano
Grifol. X-56i8

COMPüIA DE LOS FERROCARRILES
DE)L z.A..

CoaclU'1O de carbón in¡rlés.

Hllb.iéndose declarado nulo el concur
so convocado ¡JQr. esta CoJllpañia para

el suministro de 55.000 toneladas de
carbón inglés. cuyo anunci.o apareció
en la "Gaceta de Madrid" d~ l." de Di~
ciembre, por el presente se convoca a
nuevo concurso para las mismas 55.UOO
toneladas de carbón inglés, COD arreglo
8 los pliegos de condiciones que se en...
contrarán expuestos todos los días labo~
rabIes de diez a doce boras, en la Ins~

pección del Combustible, Pacifico, 6.
segundo.

La apertura de los sobres que conlen~

gan las ofertas se celebrará el dia 28
de los corrientes, a las doce hores, has
ta cuyo momento se admitirán propo..
sidones. El acto será público.-El Di..

.
rs¡:t<tr general (ilegible),
r X-5676

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Compañia que, a
partir del día 20 del ·corriente, se pro·
veerá de nuevas hojas de dividendo a
las acciones E, de las que· podrán dispo
ner, libres de gastos, contra entrega de
los correspondientes talone, de canje
en los Bancos españoles siguientes y
además en los extranjeros de costum~

bre:
Banco Español de Crédito, Madrid.
~BancoUrquijo,Madrid.
Banco de Vizcaya, Madrid.
S. A.. Arnús~arf, Barcelona.
Banca de Vizcaya, Bilbao.
Madrid,. 15 de Diciembre de 1934.-EI

Secretario del Consejo de Administra
ción, Miguel Vidal y Guardiola.

X-56i7

COMPAGNIE FRANCQ·ESPAGNOLE
DU CHEMIN DE FER DE TANGER

A FEZ

COIDp.aiiía Franco-eSpaiiola del Ferro..
carril de Tánlter a Fez.

Sociedad Anónima ~l&rroquí repre-.
sentada en España por la Compañia Ge..
neral Española de Afríca.

Esta C()mpañia tiene la honra. de anun"
ciar a los tenedores de obligaciones es..
pañolas de la Compañia Franco-españo..
la del Fercoearril de Tánger a Fez que.
el cupón número 27 de la 1.' serie, el cu·
pún número 22<1 de la 2.' serie. el cupón
número 19 de la 3.~ serie, el cupón mi..
mero 15 de la 4." serie, y el cupón nú..
mero ;; de la 5." serie, de dichas obliga
ciones, vencederos todos en l.' de Ene-;
ro próximo, serán ])Qgaderos. a partir.
de esa fecha. contra entrega de los mis..
mos:

En Madrid.-En el Banco Urquijo.
Banco Central y Banco de Bilbao.

En Barcelona.-En In Banca Arnús~
Sociedad anónima Arnús-Gari y BancQ
Hispano Colonial.

En Bilbao.-En el Banco de Bilbao.
En Granada.-En la razón social Hí..

jos de Manuel Rodríguez Acosta.
Dichos cupones, importantes respecti

vamente, 15 pesetas, serlÍn pagaderos,
deducida la contribución de UUijdades,
por el importe iiquido de 13.50 pesetas
(trece ,pesetas con cincuenta céDtíJpOS).
por cupón.

Madrid, 15 de Diciembre de 1 93 4.
Compañia General Española de Africa.
El Gerente, José Gil de Biedma.

X-s680
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE ALMERIA

Don Francisco Yúfera Hernández,
Juez de 'primera instancia del distrito
d.e la Audiencia, de esta capital.

En virtud del presente se sacan a
públiéa subasta, por término de ,'einte
djas. en tos autos de procedimitmto su
mario dei articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado
a ins.tancia del Procurador D. Fausto
Yartinez Leal de Ibsrra, en nombre
de doña Maria Torre-Maria Rodríguez,
las fincas siguientes:

Priroera.---.-El pleno dominio de hl
mitad proindi...iso de una casa de re
creo. del jardin contiguo y del' ban
cal anejo, situados en el parai.e nom·
b,ado Calzada de Castro. vega y tér
nuno de esta ciudad, cuya casa es co-'
nocida por Torre de los Angele~ mi
diendo todo una superficie de 1.583 me
tros 50 decimetros cuadrados, o sean
15 areas, 83 centiáreas y 50 decíme
tros, ocupando la casa 393 metros 52
decÍillletros; el jardin, 476 metros, y el
bancal, 714 metro:>; lindando todo: por
Poniente, con el camino, y por los de
más vientos, con el resto ue la finca
de que se segregó.

Su ~alor, quince mil pesetas.
Segunda.-Y una participación pro

indiviso de dief'inueve mil tU9renta y
tres pesetas, quinientas setenta :l" cinco
y tercia milésimas de otra, .<:(In rela
ción a las veintiséis mil ;>ésetas en
que se iustiprt>eió una hacienda de rie
go con noria y balsa, situada E'n el
paraje llamado' Calzada ele Castro, ve
ga y término de esta ciudad. cuya. fin
ca tiene derecho a tres horas y media
de· agua de la fuente de .esta ,capital
en tanda de treinta días, si bien de
aquéllas hay que deducir la que se
necesita para la parte que se segregó,
o "Sea la finca antes descrita. contenien
do varios árboles y casa cortijo de
cuatro habitaciones, incluso la entrada
que sirve de cocina.

Está toda la hacienda cereada en la
parte Norte. Ponien~e y Sur, y tiene
de cabida total unas 26 tahullas y me
di-a. equivalentes a dos hectáreas 93
áreas. 65 centiáreas y 5() decfme
tros cuadrados, hallándose dividida
en dos trozos, de los cuales el pri
mero, donde está -enclavada la fIn
ca anterior, O sea la parte que se se
gregó; linda: por Korte, con .la carre
tera de Castro; Poniente, con otro ca
mino que divide con tierras de la Cal
zada de castro; Sur, ('on la carrera de
Monserrat, y Levante, con propiedad
de herederos de D. Serafín de Torres
y de D. Francisco Cortés Amtat, y el
otro trozo linda: por Norte, con la
carrera de Castro; Levante y Sur, con
propiedad de herederos de D. Serafin
de Torres, y Poniente, con los de don
Francisco Cortés Amat.

Su valor. cuarenta mil pesetas.
Se hace saber a los licitadores:
Que se ha señalado para la subasta

el dia,¡26 de Enero de .1935 y hora de
las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

Que servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura, o sea la can
tidad fijada al final de la descripción
de cada finca,· y que no se admitirán
posturas inferiores a dichos tipos.

Que los autos ~r la certificación del

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta· del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda.

Que se entenderá que todo licitador
at;epta como bastante la titulación, y
que las cargas o gra\'ánK-nes anterio
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del acto·r, continuaráa subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a :>u exlinción el precio del re
mate.

y que para tomar parte en la su
basta hay que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto o de
positar en la mesa del Juzgado ellO
por 100, por lo menos, del precio por
q"o1e cada finca sal~ a subasta.

Dado en Almeria a 10 de Diciembre
de 1934.-E¡' Secretario, Eduardo Váz
quez.-El Juez, Francisco Yúfera Her
ntindez.

X-5675

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado nÚlmero 14 de los de esta ciudad,
en méritos de los autos de mayor cuan
tía, promO"id'Os por el Procurador don
Ignacio Espadaler, a nombre de don
Manuel y D. Luis de Babot y de Pe
relló; contra D. Agustin Prats y otros
demandados, los cuales autos ~stán re
cibidos a prueba y actualment~ en pe·
riodo de práctica de la misma, por el
presente se cita por primera vez a los
demandados O. Agustín Prats, D. Fran·
cisco Mandr'i, D. Francisco Torra y
doña. Ana d.e PereIló, o sus legíUmos
e ignorados herederos o personas que
se crean con derecho a ello, cu)'o') do
mLeilios y paraderos SOn también ig·
norados, para que el día 24 del ac
tuaL a las diez, cOImparezcan ante es
le Juzgad'O, sito en el Palacio de Jus
ticia, ala derecha, Salón de Fennín·
Galán, a fin de abslJlver posiciones;
bajo apercibimiento que, de .no hacer
lo, les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Barcelona, 12 de Diciembre de 1934.
El Secretario judicial, por D. José Da}-
mau, Pórtulas, Oficial. .

X-5671

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 4. DE BILBAO

Don Federico, Lópe~ Costa, Juez de
primera instancia del J1lZgado núme
ro 4, de .esta villa. .

Por el presente hago saber: Que en
el procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria que se sigue en este
Juzgado a instaocia de D. Pedro Chal
baud Errazquiz, contra do ñ a Elisa
Amann y Martínez de Lej~rza y don'
Tomás Amann y Bulfy, como marido y
representante 1egal de ésta en recla
mación de 92.064,75 pesetaS; intereses y
costas, he acordado sacar en primera
subasta pública, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 23 de Enero próximo, ft las o.)!1C''¡;

de su mañana, los bienes objeto del
pr.ocedimiento, a saber:

l.-Cuarta parte indivisa de un .t~
rreno q·ue tiene una extensión superfi
cial de 995.93 metros cuadrados, equi
valentes a 12.827,58 pies cuadrados, y
linda: por el frente que es el Sur. con
la calle de Pérez Galdós; Este, dere
cha, entrando, con la calle Alameda, de
D. Gregario de la Revilla; Oe..te, iz
quierda, con propiedad y casa-chalct
de D. Julio Igarfúa, y Norte, o fondo,
con propit,>dad y c:lsa doble de don
Tomás Allende, cuyo terrc:.lO f'sla ce
rrado por muro de m3mpostena y ver
r.t de hierro, cont~nien:'lo una caS8
habitación, compuesta de sótano, planta
baja y dos pisos altos, primero y Sé
gundo, que ocupa u 11 a superfide de
217.60 metros cuadrados, ":/ saIvoel sa
liente del Sureste, que termina ton to
rre, el resto afecta forma rectangular;
su construcción es de mampOstería y
ladrillo revOCado y la cubierta de pi
zarra, estando la casa rodeada por el
jardín del terreno por todos sus la-
dos. .

Constituye esta finca en el Regi~tro
de la Propiedad de Bilbao, la mime
ro 5.426 duplicado, folio 167, bbro 197
de Bilbao, tomo Gi3. inscripción cuar
ta, a favor de doña· Elisa Anwnc y
Martinez de Lejarza.

2.:-cuarta parte indivisa en 'la ca
sería llamada Trotiaga y conocida tam
bj~n con el nornbrp. de Barbaraco, en
el barrio de Madariaga, antes de Deus·
to, hoy Bilbao, ocupando la casa se
ñalada con el nÚIDer() 32.. l1Da super
ficie de 468 metros cua<lrados, estando
compuesta de sótano, plantabaj1!l, dos
pisos altos y cámara, mas ,dos pabe
Ilones;· el sótano destinado a cuadra
y bodega; la planta baja agranero,·y
lagar; la cámara a guardar leñas y
herramientas; el primero y. segando
piso a habitaCiones. sienoo la distribu
ción interior del primero dos' salones,
cinco alcobas, comedor, despensa. co
cina y escusado. y la del segundo, siete
alcobas, un oratorio y escusado; en el
pabellón del Este. hay tres alcobas y
cocina. y en el del Oeste, cua(iril en
la planta baja y granero.

La construcción es ordinaria y la
constituye muro de mamposteria en
todo su perímetro, ]os pisos enladrilla
dos sobre solibas frontales y pies de
rechos. su armadura consiste en pared.
correas y cabríos, y su cubierta deteia
curva, hallán<klse todo en mediano es
tado de conservación.

Linda: al Norte. con la carretera.que
desde la iglesia parroquial de San Pe
dro conduce a la plazuela de la Ri
bera; al Sur, con camino vecinal deSde
el convento de PP. Pasionistas a la
Ribera y con terrenos de la caseria
Jnnquereche; al Este, eon el mismo ca
mino vecinal, y al Oeste, con terreno
de los· Hermanos de Esciielas Cristia·
nas.

Igual participación en la huerta en
que se halla enclavada esta casa; tiene
una superficie de 19.939· metros cua
drados de forma rectangular y cerca
da de pared en todo su perímetro,
siendo sus linderos los mismos que los
de aqu~lla construccióD.

Constituye esta finca en el Registro
de la Propiedad de Bilbao la núme
ro 503. folio 187, libro 12 de Deusto,
tomo· 308, inscripción !uarta, también
aravor de doña Elisa Amano y Mar
tinez de Lejarza..

Se hace constar que los autos refe-
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ridos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de )a ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere.
a! crédito del actor, contiduarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta ). queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
ranate. '

. Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca. o sea 80.000 pesetas la
cuarta parte indivisa de la primera fin
ca y 60.000 pesetas la cuarta parte in
divisa de la segunda finca.

Bilbao a 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Domingo José Rodri
guez.-El Juez. Federico López.

X-56í9

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Oru'z-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, promovidos por D. Car
los Peralta Santiago, representado por
e~ Procurador' D. Luis de Santiago y
Soto, contra doña Adel1lida Ridocci
·Jarelio y su esposo D. Gonzalo Valero
Mat'tín,soLre reclarna.ción de un cré
dito de cuarenta y dos mil pesetas de
-principal. consignado en escritura pú
blica. intereses al ocho por ciento
anual. gastos y costas. en cuyos autos,
en IIrovidencia de U del corriente
mes. he acordado la venta en pública
subast~ por primera vez, término de
veinte días, de la finca hipotecada en
la escritura de 24 de Enero de 1931
ante el Notario D, César López Forca
da, que es la siguiente:
. Urbana.-Una casa en construcción,

sita en esta capital, señalada .con el
número 94 de la calle de Atocha, con
vuelta y fachada a la del Marqués de
Toca, que se denominaba antes de la
Esperancilla y con fachada también
a la titulada calle de San I1defonso.
correspondiente a la Sección segunda
dtl Registro de la Propiedad del dis·
trito del Mediodia. Constará de nue
ve plantas a saber: Planta de só
nos. d~stinada a cuartos trasteros de
los inqtlilinos; sótanos de las tiendas;
locales adecuados para las calderas de
la calefacción; carbonera y maquina
ria del ascensor ". dependeneills 'del
portero: planta baja distribuida en
dos viviendas, dos tiendas. porteria y
entrada a viviendas; plantas entresue
lo, principal y primera. distribuidas
en tres viviendas cada una de ellas;
planta segunda. dividida en dos vi
viendas; planta tercera y cuarta con
una sola vh"ienda cada una; planta
de ático. destinada a estudio. La dis
tribución general. disposición y di
mensiones de las habitaciones, alturas
de los pisos, etc., se ajustan .' lo ¡.¡re
ceptuado actualmente para las edifi
caciones de nueva planta en las Orde-

• nanzas municipales y Reglamentos. Es
en el Registro la finca numero 837.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de e-ste Juz
gado. calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el
dia H) de Enero de 1935, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que se lomará CQmo ti.
po de esta primera subasta el pactado
por las partes en la escritura de cons
tituCÍú.o de hipoteca, o sea la canti·
d3;.d de cuatrocuntas setenta y cinco
mIl pesetas, ). no se admitirá postura
alguna que :;ea infedor a dicho tipo.

Segunda..Que para tomar parte en
el remale deberán cQnsignar previa
mente }os licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo -de \·enta. sin cu:...o
rt.'Quisito no serán admitidos

Tercera. Que los autos ~: la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
qUe se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hivotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante.

C~a:<ta. Que se entenderá que to
do hcItador a.cepta como bastante la ti.
tulación.

Quinta. y que las cargas o gl"a\'ú
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiJndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse 11 su extinción
el precio del remate.

Dado en ~Iadrid a 17 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Joaquin Argo
te.-EI Juez, Adolfo Ortiz-Casado.

X-5637

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

. Don Ad~lfo Dl~tiz-Casado ). Orejón.
Juez de pnmera Instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Qu~ en
este Juzgado de mi cargo se. tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, promovidos por la Com
pañía Hipotecaria, antes La Coopera-

, Uva Hipotecaria, representada por el
Procurador D. José López Batanero.

,contra D. Antonio Domingo Martinez
López, mayor de edad, casado, jorna
lero, vecino de Madrid, sobre recla
mación de un crédito de cinco mil
cuatrocientas veinticuatro pesetas y
noventa y cuatro céntimos. que por to
dos conceptos 5e adeudaban a la Socie
dad acreedora. según l1qui~ación gira
da el 30 de Septiembre último, más los
intereses que venzan. en lo sucesivo,
gastos y costas. en cuyos autos, en
providencia del 6 del corriente mes,
he acordado la venta en pública su·
basta, por segunda vez, término de
veinte dias y por I . tipo del setenta y
cinco por ciento del de la primera,
de la finca hipotecada en la escritUra
de 28 de Agosto de 1926, que es la si·
guiente:

Finl'a.-Una parcela de terreno 1'3·
dicante en término de Madrid, donde
dicen Los Mataderos. a la izquierda
de la carretera de Carabanchel. Su fi
gura es un cuadrilátero irregular, con
superficie de dento setenta y dos me·
IrO!i y cuarenta y tres decímetros. igual

a dos mü dQ.scientos \""finte pie~ y
ochenta y siete cEmtimos, todos eua
dr;l':os. Sobre esta parcela de terreno
:r con fachada a la calle de ilrimero
de ~layo. número 10, ha conslruido
D. Antonio Domingo Lúpez un edifi
cio compuesto de planta baja. piso
})rincipal y segundo destinados a vi
vienda, y en la planta baja una tienda
con cuatro huecm¡ y dos cuartos inte
riores. el prindpal. dos interiores y
lo mismo el piso segundo.

Es en el Registro la ,finca número
2.672.

Para el aclo del remate. que tendrú
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gudo, calle del General Castaños, nú
fIlero 1, principal, se ha seii:lbdo E.
día 14 de Enero de 19:J&, a bs once
horas. y se llevará a efecto bajo) las
condiciones sigui<~ntes:

Primera. Que se· tomará como tipo
de esta segunda subasta el setenta v
cinco por ciento del de la pri'mera. <>
sea la cantidad de cincuenta y dos mil
quinientas pesetll.~, y no se admitirá
postura alguna qUe sea inferior a di
cho tipo..

Segunda. Que p:lra tomar parte en
el remah:, deberán I~onsignllr prcvi:l
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo de venta. sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos v la ~ert¡ti
cación del Registro de la - Propiedad
a que se !"etierc la re~da cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secr~taría
del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta corno bastante la ti.
tulación.

Quint~. y que las cargas o ~rav:i
menes anteriores y los precerentes, si
los hubiere, al crédito de I:l Compa
ñia Hipotecaria, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a SI..;. extineión el precio dd
remate.

Dado en :.\ladl"id a K dc Diciembre de
193t.-El Secretario, .Iooquín Argote.
El Juez, Adolfo Ortiz-Casado.

X-5666

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTANCIA
NUMERO 10, DE ~L\DRW

En el Juzgado dc priml'r:¡ lTIstancill.
número 10, de :\ladrid, Secret;Jria de •
D. Lindido García C:wrnuü[J. se han
sl~guido los aulos ejecuti\-o, promovi
dos p,.;. D. P<.<.. ¡·o Chustd Berliez, re
pn:sentuoo) J'!};' ei Procur'ado!" D, Igna
do <,:ol"Uj'l y Lupcz \-¡¡\;:imit, ~oil; ,'a
D. Enrique J, Gómcz Com~s, soLre I'C
clamación de cantidad. en i:l1VOS au·
tos y por r:cll\"idencin del día ·C~ hoy.
he aco¡"dall.) sacur a la v~:n·.a en pú
bJiCfI subasta por primeeu \'('2, lo si
guiente:

l.us dereciw,.. hercdibrios ('orrr:spcn
dientes al D. Enl"ique J. GÓIl1~;¡; Comes,
por fallecimiento de su seii,lra mau¡'e
doña Enriqueta (,oll1ez Aviñó, embar
gados a aquél en dichos autos.

Para cU'vu acto se ha señalado el
dia 22 de 'Enero próximo, a las doce
de su mañana. en la Sala audiencia del
Juzgado de primera instancia número
10, de esta capital, sito ~n la calle del
General Castaños, mimero 1.
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Lo que se hace público por medio
del presente, advirtiéndose: -

Que expresados derecbos heredita
rios salen a la venta en pública su
basta por primera vez.

Que sirve de tipo para la misma la
suma de dncuenta y dos mil trescien
tas sesenta y nueve pesetas con ..:ua
renta y siete céntimos en que han sido
tasados judicialmente.

-Que para tomar parte en el remate,
deberán los licitadores consign~r pre·
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad equivalente al 10 por 100
efectivo de la SWDa por que salen a
subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposciones.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la suma por que sale a subasta.

Que los autos y demás datos que
respecto a dichos derechos aparecfl1.
se encuentran en la Secretaria del in·
frascrito para que puedan se:- exami·
nados por los licitadores.

y que el precio total en que sean
rematados se consignará, desconi:tdo lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta. dentro de los ocho dias si·
guientes al de la aprobación del ex
presado remate.

Dado en Madrid a3 de Diciembre ue
1934.-El Secretario, Cándido Gómez.
El Juez, Mariano Luján.

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 11, de ~sta ca
pital, en los autos de secuestro y po
sesión interina que se siguen a instan
cia del Banco HiPQtecario de España.
representado por el Procurador don
Vicente RLlÍ2 Valarino, contra D. Fran
cisco Veray Larrubia, en reclamación
de un préstamo de sa.OOO pesetas, se
saca a la venta en pública y segunda
subasta, por término de quince días. la
siguiente finca:

En Barcelona.-Edificio fábrica. com
puesto de bajos, con tres habitaciones,
¡piso primero con dos habitaciones y
desván formando una habitación; la
cubierta del mismo es de teja romana,
jardin ). un pozo medianil adosado a
la fachada del linde de Oriente. sito
en Gracia, término hoy día de la ciu~

• dad de Barcelona, Sl:ñnlada con el nú~
mero 15 de la calle de la FuenteCas
tellana, con los números 210. 212 Y
214, en la calle de Las Rosas. hoy ca
lle de Alegre de DaIt. y con los nú
meros 68 y 70, hoy 60 y 62, en la ca
lle de la Salud; mide la parte edifica
da. una superficie de 6.625 palmos 56
décimos, equivalentes a 250 metros y
36 decimetros cuadrados. y el jardín
ocupa una superficie de 9.474 p a4Dqs
y 60 décimos, iguales a 395 metros y
71 decimetros cuadrados, formando en
junto una superficie de .16.100 palmos
y 16 decimetros, o sean 646 metros, un
decimetro cuadrado; lindando: por el
frente. Mediodia, c()n la calle de la
Fuente Castellana; por la izquierda,
Oriente, con propiedad que fué de los
sucesores de Asbert, perteneciendo en
la actualirlad a distintos particulares;
Ilor la derecha, Poniente. con la calle

Alegre de DaIt. antes de Las Rosas, y
por la espalda, cierzo, con la calle de
la Salud.

Dicha subasta sed doble y se cele
brará simultáDeameDte en la Sala au
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle del General Castafios, 1. y en la del
de igual clase de Barcelona. el dia 14
de Enero del año próximo 1935, a las
doce, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. El tipo de dicha subasta
será la cantidad de 52.500 pesetas. o
sea el 15 por 10() de la primera.

Segunda. No se admitirán posturas
que no· eübran las. dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en di
cho acto, deberlin consignar los licita~

dores ellO par 100 del tipo de la su
basta.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La" consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos. suplidos por
certi.flcación del Registro. se baIlarAn
de manifiesto en la Secretaria del ac
tuario, y que los licitadores deberán
confonnarse con ellos, sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes :lnte
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- .
mate.

Dado en Madrid a 5 de Diciembre de
1934.-Ante mi, P. S. de D. Luis Moli
ner, Francisco de Andrés.-Vislo bue
no: el Juez d~ primera instancia. Feli
pe de Arin.

X-5683

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA"
NUMERO 16. DE MADRID

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera mstancia número
16, de esta capital. en providencia de
esta fech'a. di<:tada en los autos de
procedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de ·la ley Hipotecaria, se
guidos por doña Salvadora Sáncllez
Ocaña León y. otros, contra doña Inés
Ferrándiz Orcajada. para el cobro de
un cr~dito bipotecario de 35.000 pese
tas, intereses convenidos_ intereses·pac
tados, gastos y costas, 5e saca a la ven
la en pública y terc~ra subasta. por
término de veinte días, la .Iinca hipo
tecada en garantía de dicho ·crédlto
que es:

Una casa en Madrid. en la calle del
Pacifico. número 29 provisional, su pe
rimetro afecta la Hgura de un cuadri
látero r~langular. que comprende~
superficie de 363 metros cuadrados,
equivalentes a 4.675 pies cua~ados 44
décimas.

Mide al Sudeste, o fachada. en li
nea de 11 metros, con la calle del Pa
cifico; al Sudoeeste, o derecha. entran
(jo. en longitud de 33 metros, con el
resto del solar de que procede, propie
dad 4e D. 'Rafael San; al Noroeste. o
izquierda, en otra línea igual a la an
terior, con :8.nca de Saturnino deol Val
Ruiz, Y al Nordeste, O espalda, en linea

de 11 metros, con terreno de Am.qlia
Giéjer. ,

Consta de planta y dos pisos altos
con cin<:o pequeños patios.

La subasta tendrá lagar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado. sito en la
calle del General- CllStañoS. número 1_
el día 14 de Enero próximo, a las onee
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Que sale a subasta sin su
jeción a tipo, si bien los licitadores
habrán de consignar previamente et
10 -por 100 del que sirvió para la se-.
gunda subasta que fué el de cincuenta
y dos mil quinientas pesetas. pudiéD
dose hacer el remate, a calidad de ce
der a un tereero.

Segunda. Los autos y la certificación
del Registro de la .Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
niftest.o en la.Secretaria del que refren
da, donde podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la su
basta.

Tercera. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o grav{mier-es
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes,. -entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mi..mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. Dr. Juan 10
fante.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instañcifl, Juan A. Pacheco.

X-5()8¡: _

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 19. DE ~RlD

En virtud de providencia de esta fe
cha; dictada por el Sr. D. Arturo Pé-.
rez Rodríguez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado número 19,_
de esta capital, en autos jui.cio eje
cutivo que insta el Procurador D. Ja
sé López Batanero, en representación
de la Sociedad de Crédito J..a Compa
ñia Hipotecaria. antes La Cooperativa
Hipotecaria. contra D. Francisco CaJ'"
tagena Guillén. se saca a la· venta en '
pública y primera subasta el inmueble
siguiente:

En Cox (Alicante).-Heredad titula
da Lo Gaspachere, situa,la. en la huerta
de Cox riego de la acequi::l de abajo.
por los 'brazales Cabezo y Cabezal. Lin
da: por Levante, vereda que dirige
a la de Gil y tierras de Antonio Her.,
nández; Poniente. la herencia. el Ca
bezo de Cox y azarbe de la resguarda;
Mediodia. Cabezo de Cox, brazales de
su riego y tierras segregadas y vendí- .
das a D. Joaquín Cartagena. y Norte.
veredá de Catral y más tierras de la:
herencia. Tiene de cabida quince hec- .
!áreas, noventa y siete áreas y noven
ta y siete centiáreas, o sean ciento
die~ tahullas. una octava y ocho b,azas
planta~as de olivos y otros arboles
frutales en su mayor parte. Contiene
una casa habitación de planta b~ja

con cuadra, cocina y patios, pozo y
pila; no consta su. área superficial ni
contiene nLÍmero de polic!a.

Para la subasta regirin las oCondicio- .
nes siauientes:

\
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Primera. Servirá de tipo la canti
dad de sesenta mil pesetas.

Segunda. No se admitirá postura
inferior a dicha cantidad.

Tercera. Los 1icitador~s habrán de
consignar previamente en ·la ¡mesa ·del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento del tipo de

'la subasta.
Cuarta. El precio del remate habrá

de hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguientes al de la licitación.

Quinta. La subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Castaños, núme
ro 1. el día 28 de Enero p6ximo, y
hora de las once.

Sexta.. Los autos y la certioficaci6n
del Registro a que se contrae la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecari~ se hallan de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Séptima. Las cargas anteriores y
preferentes Q,ue hubiere al crédito de
la Sociedad actora continuarán sub
sistentes, entendiélidose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las miS\ffias, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madri'd, 15 de Diciembre de 1934.
El Secretado, Ramíro López.-El Juez,
..\rturo Pérez.

X-5668

. JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia - dd señor Juez de primera
in~~ancia nUme-ro 20, de esta capital,
diétada en el día de hoy en los au
tos promovidos por el Procurador don
M.anuel Martín Veña, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Lorenzo González Prieto, hoy COll
la Compañía Mercantil Anónima His
pano Portuguesa de Transportes Eléc
tricos Saltos del Duero. S. A., ..obre
secuestro y posesión interiRa de una
fuica hipotecada en garantía dl' un
préstamo de ochenta mil pesetas. se
saca a la venta, por pri..nera vez, en
pública subasta la siguiente finca:

En Carbajales de Alba (Zamora).
Un monte denotninado Contadores'o
Cantadores, de 1.563 fanegas del marco
provincial. equivalentes a 524 hectá
reas, 22 áreas y ocho centiáreas, sito
en iérmino de Carbajales de Alba, pro-

I vincia de Zamora; linda: al Norte, tér
minos de Marquid y Losillas; al Este,
sierra de Carbajales, tierra de Andrés
Morán Gar.rido, otra de Marcos Peso
Rodriguez, arro:ro y valle del Conce-

• jo tierra de Manuel Gervás Castaño.
idem de Ramón Mielgo l\lorán, corti
na de Felipe Femández Villalba, tie
rra de Manuel Gervás Castaño, ídem
de Ramón Mielgo Morán, tierra y cor
tina de b'rederos de Francisco Fuen
tes, tierra de herederos de Antonio
Romero TWldidor. ídem de herederos
de Francisco Ferrero Oliverira, idem
de José Machado Garda, ídem de Ma
nuel Peláez, ídem de Francisco Alon
so Martin, ídem de herederos de Pe
dm Román Blanco. idem de los de
Juan Romero Herrera, ídem de los de
Pedro Román B1anco~ idem de Manuel

Fidalgo Martín y de herederos de don
Domingo Garrido Bartolomé, ide-m de
los de Cipriano Alonso, ídem de los de
Tomás Mayo y con la Zanona; Medio
día, la Zarzona, tierra de Angel Ga
zapo Gallego. ídem de Domingo Ferre
ro Peláez, ídem de herederos de :\Ia
lías )Iorán Puente, ídem de D. Fran
cisco Mezquita Calvo, ídem de :\lanucl
Garrido Morán, ídem y corral de )la
nuel Martín 1\úñez, tierra de Antonio
nomero Tundidor, tierra de Nicolás Fi·
dalgo Gago, ídem de herederos de ~i

colás Garrido Bartolomé y de herede
ros de ~iatías Morán, ídem de Leonar
do Estévez, ídiml de Hilario Silva. ídem
de Andrés Tundidor Olivera, ídem dc
herederos de Domingo Garrido, prado
de Eugenio Mayo Fuentes, cortina de
José. Martín Castaño, tierra de Andrés
Olivera, idem de Manuel Martín .:-,:ú
ñez, idem de José Gallego. Pradera del
Concejo, tierra de José ~[artin Clsta
ño, ídem de Ju:m Gervás R(;drí~uez,
ídem de Francisco Per('z Fidalgo, ídem
de Francisco Granados :\layo. í<.iem de
Agustín López, ¡dem de Antonio Ro
merO Tundidor, Mem de herederos de
Andrés Prada. idem de Domíngo Fe
rrero Peláez, ídem de José Rodríguez
Ocampo, ídem de Gregorio :\lorán Gar
cía, ídem de Carl-os Garrido Ferrero,
idem de :'Iiguel López Rodríguez, ídem
de Carlos Bartclomé Olivera, ídem de
tierra de :\ticael Bartolomé Ocampo,
ídem de- Manuel Pehiez, ídem de Ma
nuel Martín Núñez, ídem de Francisco
Domínguez Martín. idem de Antonio
Romero Tundidor, ídem de Manuel Ga
zapo Galle-go, ídem de Antonio Silva
Núñez, ídem de Luis Gazapo Caslañe,
ídem de Bernardo Loza Domínguez.
íd~m de Eusebio Rodríguez Ferrero,
ídem de Ana Maria Granados Calvo.
ídem de Domingo de Prada Mostaza,
ídem de herederos de Domingo Garri
do Bartolomé, ídem de Pablo ~Iorán

Bartolomé, ídem d~ Manuel Silva :r\ú
ñez, ídffi1 de Manuel Gazapo Gallego,
ídem de ~liguel Pérez :Miguel, ídem de
Domingo Fernández Cordezal, idem de
Agustín López López. ídem de Loren
zo Granados Mayo, ídem de ~fanuel

Gervás Castaño, idem de Ramón Miel
go Morán, idem de Ramón Rodríguez
Gallego, ídem de José Gallego Ferrero.
ídem de :\lanuel Fidalgo Martín, ídem
de :\lanuel Gazapo Mayo y otro de
Antonio Romero Tundidor, y Poniente,
con camino de Losilla, corLína de To
masa VilIalba, tierras de herederos de
Tomás :Mayo, ídem de Carlos Barto
lomé Oliveras. ídem de Angel Gazapo
Gallego, ídem de Manuela Núñez Va
ra, ídem de Maria Núñez Vara, corti
na de Antonio Silva y Núúez, otra de
~(jguel López Rodríguez, otra de Eu
sebio Rodríguez López, otra de Pedro
Martin Núñez, ídem de Juan Gervás,
ídem de :\Ianuel :\layo Rodríguez, ídem
de José Garda Giralda, prado de he
rederos de Domingo Garrido Bartolo
mé, otro de Juan Llamas Martin, otro
de Angel Gallego Ferrero~ arroyo y
pradera del Concejo, tierras de here
deros de Alejandro Fidalgo Gago, ídem
de Manuel Garrido Moran, ídem de An
drés Llamas Teso, ídem de Bernardo
Loza Domínguez, ídem de herederos
de Julián Ferrer Olivera, cortina de
diehos herederos y camino de Mar-
quid. _

Se compone de tierras de primera,
segunda y tercera calid;td y sus pro-

duetos en general son cerea.les, pastos.
robles y algunos fresnos y Jaras.

La parte del Sierro tic.-ne una casa
de mala construcción y tejavana de 54
pies de largo por 21 de ancho. o sean
1.134 pies cuadrados. equÍ"\.'alentes a 88
metros cuatro decímetros cuadrados;
compuesta de portal, sala y cocina,
eomprcmle ademl~s dicho monte un
huerto cercado de espinos de 17 áreas
de cabida. una huerta próxima a la
casa <le 33 áreas de primera calidad,
cercada en parle de pared y el resto
de leña seca y una cortina, tambiim
próxima a la casa, de 6i áreas, parte
cc.-rcaoa con J!:lred )' el resto con es-
pinos ~;ec05. .

Dicha suba'i~a tendrá' lugar doble y
simuItáneamt.'nle en este JU2gado. y en
d de prime¡·a· instancia de AJcañices,
el día 11 de Enero próximo y hora
de las diez de su mañana. anuncián
dose su celebración. bajo las siguientes
condi1liones:

Primer:\. La rererida finca sale a
publica subasLa. por primera vez, en
la cantidad de trescientas mil peset3s,
precio convenido por las partes.

Segunda. 1':0 se admitirán posturas
que no cuhran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Pam tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente
los lidtadores en la mesa del .Juzgado
o en fa Caj:l g<.>neral de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas trescien
tas mil pesetas. sin cuyo requisito nO
seran admitidos.

Cuarta. Si se hiciert>n dos posturas
igu:iles Se abrirá nuCJ,'u licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes.
al dE" la aprobación del remate.

Sext;}. Qu.t!- los titulos, suplidos por·
cerl ificación del Registro de la Pro..
pil"dud corn·spondienll', se hallarán de
manifiesto en la Secretaria hasta el
:Icto ¡kl n'mate. debiendo conformarse
con ellos los Jicit:l(lun.'s y sin tener de-
recho a ('xigir ningunos otros; y

Séplima. Quc las car.~as o graváme'"
ncs anteriores y los pr('Í('-rcntes. si los
hubiere, al crédilo dcl ador. continua'"
rán subsistentes. entendiéndose que el
rernahlnte los 3cc"pta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis..
HWS, sin destinarse a su extinción el
pn."Cio dd remate.

Dado en :\Iadrid a 15 de Diciembre
de 193-L-El Sec:rt!lario. P. D.. Ricardo
Alemany.-\'isto bueno: el Juez de pri'"
mera inst::lOcia, Solano.

X-5682

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.~

NUMERO 2.0, DE MADRID

Por el presente, y en \'irtud de pro~
,\'idencia del señor Juez de primera
ir.stancia número 20, de esta lCapital,
díctada en el dia de hoy, en los au
los promovidos por el Procurador. don
Alfonso Bilbao, en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra D. Juan
llanuel Vicente (ionzález, sobre secues~

tro :Y posesiQn interina de "arias fin·
cas hipotecadas en garantía de un
préstamo de diecinueve míl pesetas~

se sacan a la venta, por primera Yez~
en pública subasta, las siguientes fin~
cas:

Primera. Casa numero 24 de la ca~
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Ile ,<le T~ro IJorenle. en la ciudad
de Sagunto. que linda: por su frente,
leon la calle de su situación; por la
derecha. entrando, con propiedad de
doña María Teresa. Maria Rosa y To
más Baquero Graullera y Manuel ,Que
:vedo Ferrer; por la" izquierda, entran
do, con casa de D. Juan Manuel Vi
cente Gonzálezz, que es la número 26
d~ la mlsnua calle de Teodoro Llorente,
y pox' el testero, con propiedad de Ma
nuel Peris Jirona. Mide e1501ar de
la expresada !finca una superficie de
340 metros cuadrados en una planta.
en otra destinada a garaje de recien
te construcción 112 metros cuadra
dos y el resto se destina a patios.

, Segunda. Cása en la misma calle
de Teodoro LIorente, sin número, según
el titulo, señalada con el número 26.
compuesta de planta baja COD varias
depel1dencias y corral o patio descu
bierto; lindante: por el frente, con
la casa número 24 de la mísmfWCalle
antes descrita; por la izquierda. con la
calle en proyecto. y por el, testero o
fondo. con propiedad de D. Manuel
Peris Jirona. El l¡olar de esta finca
IDide una superficie de 204 metros cna
dra'dos, o sean 8,5'0 metros de frente
por 24 lIDetros de fondo y de cuya
superJicie ocupa lo edificado en una
planta 184 metros cuadrados. hallán
d.ose e! resto destinado a patio.

Tercera. Casa en la calle de Luis
Cendoya, señalada con los números
2.6 y 28, antes letras J. V., compues
tas de dos plantas bajas y de pisos al
tos, odestina-dos a vivienda 'Con dos eS4
caleras que dan acceSO a dichos pi~
sos, siendo su longitud 13,75 metros.
.y su latitud 15,40 metros. o sea una
superficie. OCupa lo edificado en dos
plantas 161 metros cuadrados, hallán
doseel resto destinado a dos patios
de luces. Linda: por el frente., con la
calle de su situación; por la derecha.
en~rando, con propiedad de D. Enri
que Ordaz; por la izquierda, de don
Gerardo Aló. y por el fondo o testero.
de D. Vicente Lloret y D. José Dolz.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Sagunto
¡el día 12 de Enero próximo, y hora
de las diez de su mañana, bajo las si
~uientes condiciones:

Primera. Las referidas fincas salen
a pública subasta: la primera, por
l().OOO pesetas; la segunda. por 8.000
pesetas, y la tercera, por 20.000 pese
~as.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
ile los expresados tipos. '

Tercera. Para tomar parte en la su
, basta· deberán ~onsignar previamente

los licitadores el diez por ciento de
las expresadas sumas.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
$e abrirá 'llueva licitación entre los
dos remataD,les y se eonsignará el pre~

cio a los ocho días siguientes al de la
~probación ,del remate, y .

Quinta. Que los titulos. suplidos
}lor certi4cación del Registro de la
Propiedad correspondiente. se halla
rán de manifiesto en la Secretaria has~
ta el acto del remate, debiendo con-

o formarse (;(In ellos los licitadores, y
~ue las cargas y .gravámenes anterío.
res' y los preferentes. si los hubiere,
al ~rédito del actor. continuarán sub
¡!iisteutes, entendiéndose gue el rema-

tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.

. sin destinarse a su extinción el precio
del remate. '

Dado en Madrid a ;) de Diciembre
de 1934.-El Secretario, P. S.• Riear
do Alemany.-Visto bueno: el Juez
de prilmera instancia, Solano.

X-;-5669

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE ItADRID

Don Angel Villar y Madruefio, Juez
de primera instancia número 21. de
esta capital. .

Hago saber: Que apareciendo en la
GAcETA DE MADRID del dfa 7 de los co
rrientes, número 341, plÍgina 117. co
lumnas tereera y cuarta, un edicto pu
blidmdo la subasta de una tinca. se
ñalada para el día 27 de Enero pró
ximo. en autos de procedimientu ju
dicial sUIDario, promovidos por la
Cooperativa Hipotecaria con D. San
tiago Camarasa, en vez del 17 del mi~
mo mes. a las onCe ~ su mañana, que
es el verdaderamente sefialado, se ha
ce constar por el presente a tales fines.

Dado en Madrid- a 15 de Diciembre
de 193'4.-El Secretario, Luis de Mi
guel Pulis.-El Juez, Angel Villar y
Madrueño.

X-5667

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTIAGO

Don Evaristo Mouzo Vázquez, Juez
de ¡1rimel'a instancia de la ciudad y
partido de Santiago.

Hace público: Que D. Ramón Rodri
suez L6pez. mayor de edad, Mi-dico.
Director del Manicomio de Conio y
vecino de -esta ciudad. recurrió a este
Juzgado con escrito feclJa de ayer. ex
poniendo:

Que es hijo legitimo de D... Pedro Ro
dríguez Somoza y de doña Maria An
tonia López Rodriguez, siendo. por tan
to, sus verdaderos apellidos los de Ro
dríguez López. a pesar de 105 cuales
es lo cierto que ya desde su infancia
viene siendo conocido por el segundo
apellido de Somoza, que es el de su pa
dr.e en lugar del de López que es el
que le corresponde, designándosele co
munmente lo mismo en la vida parti
cular que en el orden o1ieial por los
apellidos de Rodríguez Somoz~ hasta
el punto d-e verse obligado a utiliza:r
tales apellidos. porque por los de Ro
driguez López no se le conoce, debido
a lo que tanto en documentos cftcla
les como en correspondencia particular
que enarticulos periodisti.cos se le de
signa con apellidos de Rodrlguez So
moza, lo cual da lugar a grandes con
fusiones que pueden traducirse en gra
ves perjuicios, proponiéndose para evi
tarlo obtener autorización para modi
ficar sus apellidos en el sentido de adi
cionar al p,aterno de Rodríguez el se
gundo de su padre, o sea Somoza, fol'·
mando el solo apellido compuesto de
Rodríguez-Somoza para utilizar como
primer apellido. continuando usando
como segundo el de López que es el
que le corresponde, suplicando por todo
ello la tramitación del oportuno ex
pediente que interesa se remita con
informe favorable al excelentisimo $8
ñor. Ministro de Justicia.

Lo que hace público para que los
que se consideren .:on derecho a ello
puedan presentar ante esté Juzgado su
oposición a lo solicitado por el don
Bamón Rodríguez López, dentro del
término de tres meses. a contar de.."-de
la inserción del presente en los iK'rió~
dicos oficiales.

Santiago, 29 de Noviembre de 1934•.
Ante mi, Vicente Bey.-EI Juez, Eva
risto Mouzo.

X-5G86

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE. VALENCIA '

.Don rancisco Soriano C;:t",pena, Ma
gistrado, Juez de primera instnncia
número 6, de esta ciudad de Valen
cia.

Por el p~esenle hago saber: Que por
consecuenCia de lo acordado .en provi
dencia de la fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario por 1~ Y
Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado por el Procurador D. Vicente Pu
chol González, en· nombre del lcanco
Exterior de España, contra D. Ginés
Muñoz Bernabé, en reclamación de
treinta y tres mil novecientas seis pe
.setas veinticinco céntimos. intereses y
costas, se sacan a la venta en pública
subasta, por tercera vez en dos lotes.
sin sujeción a tipo y por tpnnino de
veinte días, las fincas siguientes:

Primer lote.

Una casa sitnada en el poblado de
Novelé, calle del Camino Real, núme
ro 25, de la manzana cuarta, C())1lPUCS
la deplanla baja y piso alto, sin me
dida, superficial conoci \a, y con los si
guientes lindes: del-ecba. saliendo, ca
lle de la Fuente; i.l:quierda. casa de
D. Antonio Cuenca Murillo; espaldas.
casa de Vicente Navarro.

Valorada en veinte mil pesetas.

Segundo lote.

Un edificio situado en esta ciud3d de
Valencia, extramuros, señalada con los
nÚJDeros 301 y 303. hoy 191 de la ca·
lIe de San Vicente, compuesta de dos
plantas bajas y escalerillas en el cen
tro. que da acceso a UD piso alto con
dos habitaciones encaradas; ocupa una
superficie de 167 metros y 36 declme·
tras cuadrados, y tiene los siguientes
lindes: derecha. saliendo, ~asa de don
Vicente Tarazona; izquierda, -casa d€i
D. José Llacer Carbonell; espaldas, tie
rras de D. Vicente Tarazona.

Valorada en noventa y cinco mil pe
setas.

Para cuya subasta, que se ~lebra
rá en la Sala audiencia de este Juz~

gado, sito en el PalacIO de Justicia,
planta baja, el día 16 de Enero pr-ó·
ximo y hora de las doce, J5e observa
rá lo siguiente:

Primero. Que por los autos dichos y
la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. -estarán de manifk!sto en la Secre
taria, y se entenderá que todo lidta
dar acepta c o m o bastante la titula
ción. '

SeglU].do. Que todo postor que, no
sea el acreedor hipotecario, ~berá
consignar en la mesa del Juzgado o en
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t'1 establecimiento destin:ldo 21 ~fecto
ellO por 100 del valo:- del. tipo del
lote en que se desee posturar para
poder tomar parte en la silbasta, ha
ciéndose constar que dicha subasta se
celebrará 'Sin sujeción a tipo.

Tercero. Que las car~as o graváme
nes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, si los hubiere, continua
rim subsistentes. entendiéndoy que el
rem.atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el
predo del J:emate. '

Cuarto. Que en el acto de la subas
ta se hará constar que er rematante
acepta las obligaciones consignadas en
la primera y tercera observaciones de
este edicto, que se contraen a la regla
octava de! articulo citado, y si no las
a~.epta no le será admitida la proposi·
Clono

Valencia. 1 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Liberato Chulíá. - El
Juez, Francisctl Soriano.

X-5674
--....$>o«()cP-)ocIIl'---

ADMINISTRACIóN DE JUSllCIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALHAMA DE GRA:SADA

• Don Augusto Pérez Vargas y Qui
ros, Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras
lado a que fUeron sacadas las plazas
de Secretarios propietarios y suplen
tes de los pueblos de .,\renas del Rey,
Agr¿n, Fornes y' Jatar, pertenecientes
a este partido, en cumplimiento a lo
establecido en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ley Orgánica del Poder
judicial y disposiciones complement:l
rias, se sacan dichas plazas a concurso
libre de provisión. por término de
quince dias hábiles. que 9mpezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca el presente en la GACETA DE
MAORID y Boletín Oficial de la provin
cia; debiendo presenlu:- los aspirante<;,
junto con la solicitud. los documentos
siguientes:

Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conduna, del

Alcalde del pueblo de ::il.Í domicilio.
Certificado de antecedentes penales.

título o certi6cádo de aptitud de ha
ber acreditado poseer los conocimit'n
tos juridicos que establece el arliculo
495 de la ley Orgánica del Poder judi
cial y 1.° del B.eglamen to correspon
diente; y

Cualquier otro documento que acre
dite méritos o servicios prestados por
el solicitante, preferentemente de los
que lt~ngan relación con cargos judi
ciales.

Los solicitantes harán constar en su
instancia no comprenderle las inca
pacidades establecidas en el articulo
10 oCie la ley Orgánica antes menciona
da, reunir las circunstancias erigidas
en los articulos 474, 497 y 109 de di·
eho Cuerpo legal.

Presentarán sus instancias en el
pl320 indicado, ante este Juzgado de
:primera instancia e instrucción. en
papel de tres pesetas y. mutual corres-

pondiente; previniéndoles que no se
rán admitidas las que no reúnan estos
requisitos.

Dado en Alhama de Granada a 10
de Diciembre de 1934.-EI Juez, Au
gusto Pérez ,de Vargas.

JO-lí867

Don Augusto Pérez de Yar¡:¡as y Qui
rós, Juez de primera inst:.tncia e ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que hallándose \'scan
tes las plazas. de Secretario propietario
y suplente del Juzgado municipal de
Ventas de Zafarraya. correspondiente
a este partido judicial. se anuncia su
provisión a concurso dc traslado,
conforme aa los prl'c("ptos del artículo·
2.& -del De(':reto de 9 de l"o.... iembre del
pasado año 1933. insE.'rto en la G,\.CET,\.
DE :.\f.'l.f>RID dd 12 de dicho mes.

Los Secretarios que aspiren a dicha
va,ante .... se encuentren en las condi
ciones e~tablecidas por dicha disposi
ción, prdentarim sus solicitudcs. en
legal forma, an te este Juzgado, de n tro
del plazo de treinta días h:.íbiles, :l
contar ,desde el siguiente a la inser
ción del presente en la GACETA. LlF. :.\fA
DIIID Y Boletín Oficial de la provinc.:ia;
haciendo constar que dicha población
es menor de 3.000 habitantes, según
el último Censo de población, y que
el Secretario no percibe más emoiu
mentos que lbs <le Arancel.

Dado en AlhalDa de Granada a 10
de Diciembre de 193.t.-El Juez. Au
gusto Pérez de Yargas.

JO-178u8

ADlODOVAR DEL CA:.\lPO

Don Julian de la Cámara Cailhrm,
Juez de instrucción de Ahnodüvar uel
Campo y su partido.

Por el presente. ruego a las ,~uto

ridades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial, practiquen las' ges-

. tiones conducentes para la busc3 y
rescate de las caballeríao; que a conti
nuación se expresan, las cuales fueron
hurtadas la noche del 6 al i del ac
tual de la quinta del Yalle de Alcaudia
denominada "Vadillo". término de Ca
bezarrubias del Puerto, de este par·
tido, cuando se encontra~an atad;1~ y
maneadas a unos 1;) o 20 metros de
la casa; siendo las mismas propicd.. oI:
la primera, del domicilialio en citct1a
quinta, D. Juan ~lontesinos :\luñoz;
y la segunda. de la vecina de CalJc:':3
del Buey. doña :.\laria' López Je .\yala,
viuda de Barreiro; poniéndolas a dís
posición de este Juzgado con la persa·
na en cUJo'O poder se hallaren, si nO
acredilan su legítima adquisición; asi
como a quien resulte ser el autor de f
la substracci¿'n, a los fines proceden
tes del sumario número 254 de 1.93·1.

Señas de las caballerías. 1

Una yegua de cuatro año.> y medio,
alzada 1,51 metros. raza espaiiol:l, ca·
pa pelitorda; señas particuiares, es
trella en la frente, blanca, con el hie
rro de la Compañía de Seguros La
Mundial, R-3, en la nalga izquierda.

Una caballo capón, de unos ¡¡ueve
años, de la misma alzada, apru;;;:imada
mente, que el anterior, capa castaña
clara, raza española. calZado de las
dos patas. .

Dado en Almodó.... ar del Campo a 9
de Dieiembre de 1934. - El Juez, Ju·
Jián de la Cámara. El Secretario.
Carlos )luñiz.

JO-17869

A~DLJ.\R

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de i n~truccióll de Andújar (jaen).

Por el presente. se llama y emplaza
pora que. urgentemente, cumparezea
ante este Juzgado para constituirse en
prisión. a los procesados Anastasia
Pérez Majuelo. Antonio Vicaría Reca,
:\fanuel Barragán Garda, Antonio
Carcia Martinez (a) "'}faqueano", y
Andrés Rc>dríguez GÓmcz. vecinos de
:\Iarmolejo. que se encuentran en igno
rado paradero. Se interesa, igualmen
te. de todas las Autoridades se proceda
a la captura y prisión de dichos pro
cesados, poniéndolos a disposicíón de
este Juzgado, en la Cárcel del partido, .
lo que se particípará por el medio m¡Ís
r;Ípi.do. Se dejan sin efecto las requi
sitorias referentes 'a dichos procesa
dos y otros. acordadas publicar en la
GACET;\. DE ~L""ORJO y Bolefin Oficial de
Jaén con fecha 26 de i\o\'iembre últi
no; ('ausa número 240 de 1934, sobre
sedición.

Dado en Andújar a 11 de Díciembre
de 1934.-EI Juez. Carlos Osuna.-E:I
Se<Telrío. hidro úominguez.

. JO-17870

BADAJOZ

Don Pablo )¡Iurga Castro, Juez de
ins!rucciún de este partido.

Por el presente edicto, mandado ti·
brar en el sumario número 344 de
1934. por hurto de una caballeria, roe·
go y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la PoHcia judicial, prac
tiquen .ge~i:ione~ pOtra la busca ~. res
cate de una burra de cuatro anos. ru
cia clara. hierro una cruz entre las
narices, propiedad de D. José :\Inr·ia
Albarrán. substrni.da la noche del 5
al 6 del actllal de la finca "Albala";
y. casO de ser habida. sea puesta a
disposición de este Juzgado. en unión
de las personas en cuyo poder ~e en
(~ilentre, si no acreditan S\l legitima
adquisición.

Dadajoz a 10 de Dkiembre rle
19-3~.-EI ,1\1(.'7.. Pablo :\Iurga.-EI Se
cretario. p. H. <il'egible).

Don Pablo ~Iurga Castro. Juez de
instrucci"ón de esta capital y su par
tido.

Por el p::'esente se cita y llama a
Antonia Silva o Fernandez. vecina de
::I.Ioreras. la que se cree es. natural de
Barc:Irrota. cuyo paradero se ignora.
para que. dentro de quinto día hábil,
a las once horas, comparezca ante es
te Juzgado. sito en la plartta baja del
Ayunt:1nlicnlto. para recibirla dec!a·
ración en sum~rrio número 33"1 rie
1934;· bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.

Dado en Badajoz a 10 de Diciem
bre de 1934.-El Juez. Pablo Murga.
Ele Secretario, P. H., Jesús Mifsllt.

JO-17873

<Continúa en la página 382,),
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Madrid. 10 de Diciembre de 1934.-El Director .eneral, Enrique Gaalal'di.
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Madrid, 10 de Diciembre de 19 34.-El Directol' general, Enrique Gastardi..

I ~AUSA:) Oh ~lUBHTB SEGUN LA NOMIDv. •

I'~~i ~ [ 5' r ~ ~ :..~. ~ a~ ~ ~ ~ !!·gl ~~tH~~ ~ 1 ~ ~f ~Ol~I~l ~
1

- ;; ¡;.g r !!...., .:~:. ~-ri • .. ~ ~ ~ gE ¡;.~ ~ 5 ~ : [ g-[~ I =~
~=. 5 0::' ~ ¡¡ ilE. ~ ~. "'g "'''l e",r: g. lO :¡;- 8·..,~''C_

PROVL.~CIAS ~ ~ ~ lS [J ~ ~: ~ ~ ~~:o g ; ~ g ~ g ~ ! g
. : ~ 3 • .:: ~ ~ fl ~~ g ~ 3 ~ ~ - <:J ~=

I

¡: ~ ....:~ ;;-.. I 1:: "" .. ~ " I g- .. .".: ~ g" 15f.... ¡;O : ~ !. ::- _.~ - C-3=:; -. t : = : g ~ ¡.a-
¡~ l' ¡¡ E Ii-:., ~ f~{lj ~ r ¡~. ¡ ~.: g~
: ;:;; : ~ : a. a: D. o:; ~. i. ; ~a .~2

____......__1_1_e_." •__•__•__•__•__•__.__'_0 .__o __:_~__'I'_:_~_C>_;; ;_~_..........··_~_'_I
. . ,

Alava .••••••••••••"1' t" • • .. l. 9 4. l' 1 7
Albacete 6 t • 3 1, Ji 4" 25 9. t 7 8
Alicante ••••••••.••• 15 t • ]. 2 3 1.. 32 6 2 1 16 22
Almeria •••••••••. '.1 8' t.. .. .. 2. 26 (." " 8 11
AV)18 ..•••••••~.... 5, • 4 1 1 2. • 5 6. .• 4 12
Badajoz: .••••••••••• 9. • 21 6 3.. 8. 45 8 2 4, 23 33
Baleares ••••••••••_ ll" " 1 1 1.. • • 21 5 2" 7 26
Barcelona ••••••••• 1 63. • 4 2 4, 4 2. 129 21 7. 30 1481
Burgo5 •.•• .••••••••. 2. • l. .2 1 2.. 17 10. I 6 28'
Cáceres •• .••••.•••. 8. • 9 i 3.. 2" 29 11 .2 3 14 24
Cádiz ....•.••••••••.. 8' 1 2. 1 .2 5' 52 8 .2 8 15 29
Castellón lO. I 2" .. .. 4' 19 4. " 3 18
Ciudad Real •••••. 16" " 24 14 3 3 3. 21 9. 1 17 13
Córdoba •••••••••••• 18" " 5 4. 4.2. 47 16 .2 4, 26 28
Coruña 5" • " I 2 8 4' 76 19. I 4 iI:i
Cuenca .•••••••.•.•'. 15" • 13 1.. .2 2" ]21 12. • 13 19
Gerona .•••••••••••_ 7' • 1" • , l. 21 5 1" 8 21
GI anada ••. 8. " .2 1 2 4 10" 38 7. • 22 24,
Guadalajara _..... 2. • 3 7" .2 1" 6 3 I • 10 18
Guipúzcoa .•.••••.. 7" • ]. 1.." .. 19 3 l. 2 19
Huelva .....•...••••. 6' • 3. " 2 1" 29 9 1 2 13! 18
Huesca •••••••••••.• ! l' • •• l... 4 1 1" ..~l . 2815
Jaén ~........ 17 l. 4 4, 1 3 7' 43 12 .2 5 ....
León .• ..•••• .•••.•.• 3. : l. 1 3 2. 21 14. • 10 33
Lérida .••••••••...•• 12. • " 1 1 2' 1" 8 5» • 6 18
Logroiío •••••••••••• 3. • 1 4,,, 2 1. 10 4. , 3 18
Lugo ".._ . l. • • • .. .2 2. 29 5. 1 7 29
Madrid M...... lo. • 7 24" 5 2.. 98 30 7. 42 lOO
Málaga .••. ••• 8. " " 3. 3 l. 44 19 3 2 26 27
Muritia •••••• •••••••• 12 • • 4 1 3 .2 2. .48 10.. 3 16 31
Navarra •••••••••••• ]. " 1 l. • 1" 25 5. • 18 19
Orense .•_ ••••••.._ 6" I .2 t , 2 2" 17 3. • 6 25
Oviedo ...••.••••.•.. 4" , 1 1 1 5 l. 70 13 1» 11 61
Palencia .•.•••.•.•_ 1" t 3 2 2. 3. 11 4. • 5 19
Palmas (Las •••••• 5» I • • 4. 2. 12 6 2" 7 9
Pontevedra ...•..•• 6. I " .1 4 4. 72 11 4. 19 ZT
Salamanca ..... .... 12. " 2 1 .2 .2. • 13 12. 1 13 21
S. C. de Tenerife. 5' » ".. 4 1 2" ]8 2 l. 8 10. •
Santander . •••. .••. 3. • 7" 3. 2. 36 13 3., 8 28 .2.
Segovia ••••••••••••• l. • 3 3 1 1 l' 9 1 1" 1 13 l.
Sevilla .•••••••••••_ 16. • 1 l. 3 4,. 87 26 4, 3 26 42 2 1
Soria .•.•.•.••_..... 3" • • 1 1 "2 1 i 6 6." 3 20./ 1
Tarragona ••••••••• 12. • ... 1 1» • 10 6" » 6 23
Teruel 3 I • " •• 1»» 5 4:0 • 7 18
Toledo .•.•••••••••_ I ;). • 17 6 3 2 2" 22 4- 1 4 19 28
"alencia _......... 38. » 8» 1 3 3. 73 13 6 1 39 70
"a1ladolid •.•.••••. !j, • 4' 5 2 2. 17 4 3. 6 21
Vizcaya .• 1" " 1 t • lt • • f!:1 12 1» 5 27
Zamora •••••••••••• 3. » 6. 1 1 2" 16 2 . l. 6 22
Zaragoza ••_........ 12. .. 2.. 1 3 1» fa '1. • 10 33

f



-, ~ . ~ .

"Gaceta de Madrid.-Núm. 353
. '. - -

19 Di~iembre1934""'- .~- .Anexo··ú·nicn.~Página 381..,-_._------------
SEjQ DE MINISTROS

GRAFICQ, CATASTRAL Y DE 'EStADISTICA

r :'OR PBOVIlICIA8 BN EL ]'4&8 DE AGOSTO DE 1934

7
1
g
\j.

6
2
1
g
J

4

9
i
1
9
ti
5
2

s
1
7
•s
~

4,

6
9
9
S
7
.5
II
~

1
2 .

09
1
7
il
1
6
7
o

5
S

4!
1
1
3
5

O·.. ......... ........
"<>
Q,=-_."" .."¡¡

>.....
::r
e:
2.
a-.

'A.TURA INTBR.L~ACIONAL ABRBVIADA

• 0.0 o I~[ "''l:!'' <> ji;" .. =.~.; : ;;g-~~._~ :~~~ n':;' ~~: lil\:S'! g- Po r::: _.; a. =:a.
2¡:~

'"p.' g::¡::.. .. _. " CIlI -o.. e-.o - c.. p ;J -';:] Q;"
~g'~ ..... ~ e. -. rO !!l2. ~ .. _.... : :;! ,:;: l» ::;Ja¡¡"r) : .... ~::.' : C.

o"" ~.~g- • p. ¡at ~ i nt~: ; ~:' ¡;" ; D;I ~ 0'°1 : w:. !!!. 'iIlII ca g ::!.... . ¡ II.:: ...~ g c.o.. ::1>' . "
il ~ .. ~ p-~ "'- : .. : g'l= "El : t~... : S:!,

l\oIlI (1 : =-
i ': n" ::'4 2. lO

; : : a: : . l>'~ ~::. : =; ~c;e. d=: :~Q, ~~
. : c,,,, • • ~ ~. • D n... i : i • a. j

.:0 • ~ ... Po • :o _-'. .,,_.
'i' =.. ; o I! : 9! t •• P : : 2- : o ~: :!-:!.. ; ~ :. If t!- : ~ ~ j!.: 9-":; · .

",

11 11"
l'

6 3 10 1 1 8 1 21 1 1 51 • 3 • 4 10 • • 4 4il 1
24, 32 46 5 9 2'1 6 155 1 5 13 lo • 4 1 • 16 19 2 l) 7

·"1
48

48 28 79 18 12 26 4 102 2 8 17 13' S 3 1 1 19 40 4 2 12 56
25 M 40 13 15 26 9 , 81 1 8 20 13 2 3 3 2 26 32 5 1 7

l~'
42

21 22 35 .11 lO 32 3 112 • 1 12 14 1 • 1 • 23 16 4 • 5 39
48 37 22 23 19 46 15 167 " 12 27 18 4 4 3 2 37 49 • • 15 34

1

84
37 lO ro 10 10 9 8 22 1 6 17 13 5 1) • 1 8 21 3 • 12 10 33

158 47 219 . 66 18 lOS :12 99 14 30 65 66 14 2 .5 9 32 46 2 • 59 18 1.58
16 24 37 14 12 31 6

17°1 •• 8 21 17 • 2 l) 1 33 29 1) • '27 9! 54
" 45 2li 44 16 20 42 9 198 .. 5' 20 11 2 6 2 • 44 18 • 1 12 fl51 7Q

39 3'1 nI 20 10 29 11 143 1 .5 20 30 2 1 1 1) 30 31 1 • 12 :-J51 70

~ I
33 12 13 8 14 4 32, • 4 12 20 3 3 1 1 8 22 5 1 11 -91 33
53 35 16 20 39 8 2511 2 5 ;!l 17 2 2 2 4 26 15 3 3 9 5j 74
60 00 lOS 34 23 66 13 175 2 8 36 14 2 • .. 1 27 28 2 '. 15 415, 87
49 30 70 24 41 68 12 161 1 8 28 17 1 ·2 6 3 64 57 1) 1 13 641 91'
~ "3Q 22 11 16 24- 10 152 S 6 14 15 2 3 .. • ·22 32 » • 10 221 .52
34 8 50 '7

2:1
13 5 26 1 8 16 10 1 • .. 1 4 13 2 1 9 19' 29,

26 22 71 23 59 12 187 1 l0, 31 26 l 6 • 2 36 27 4 » 13 27! 7.5·
18 13· 23 '7 7 9 4 81 • 5 9 6 l) 1} • t· 17 13 l) .. 3 151 28.
19 16 33 15 10 2() 9 22 3 6 8 12 5 2 1) • 9 3 • 3 1.2 14! 2'8
30 11 In 16 3 24 7 43 • 7 11 10 1 • , » 28 32 3 • 5

~~
39

, 31 15 41 4 9 12 6 48' 1 5 13 4 1 1) • • 12 24 3 1 11 29,
4.2 47 85 21 32 63 13 189 3 6 27 23 1 2 1 2 32 30 6 • 21 48' '89
56 33 53 5 19 42 "1 187 2 6 12 19 3 5 3 1 41 31 .. 3 35 30

1
6!:1

, 29 12 38 6 5 15 ,5 2S • 9 10 2 .5 2 • • 7 21 1 • 6 4, 27-,
12 15 22 9 5 13 () 48. 2 7 4 5 2 2 1 • 20 22 • • 8 16

1
27,,

32 13 79 20 39 49 8 109 ,. 6 20 13 4 2 2 2 52 53 1 » 13
1~

~2(

90 77 191 56 36 106 29 264 9 26 50 57 7 8 6 4 58 44 1 » 39 1.67
31 Z1 97 J5 II 31 11 168 • 8 13 21 ! 11 .. 1 18 40 5 1 8 17i 6~

37 38 71 13 17 49 8 175 2 8 14 18 1 1 2 1 28 2¡ 5 » 13 12 6.9
25 14 '39 2 6 25 6 75 • 5 14 29 3 1 • 3 20 22 2 ,. 16 10 39
32 1~ 69 14 ~ 00 II 150 1 6 8 J9 3 2 1

*'
27 24 • ,. 12 23 l¡6

41 31 In 9 23 39 17 111 2 2. 18 17 2 1 2 2 17 30 2 • 31 1831 &~.j,

, 23 15 36 6 9 12 4 116 1 2 8 .5 ,. 1 ,. 2 18 17 » ,. 7 91
1

36.
7 U 21 5 3 26 7 106 2 2 6 8 2 11 ,. 1 22 12 1 • 6 39 35'

41 18 68 18 14 49 8 132 1 ' 5 17 21 2 1 1 • 23 29 1 t 16 33:
1

65:
36 15 40 18 12 34 10 127 1 6 17 9 4 1 2 3 ')- 29 2

*'
1I 3')! .~2-::>

30
1

~O 26 ~' 4 6 26 4 72 1 2 4 6 ,. ,. 2
*'

19 21 1) 2 4 33I

~ 21 14 30 5 7 18 9 34 1 6 12 12 l) 1 1 .4 20 9
*'

1) 20 21 34;,
'9 16 21 4 6 15 1') 73 1 3 9 2 3 » 1 21 20 • • 5 151 2(;•42 36 11'1 46 12 58 14 136 4, 13 22 22 2 4 1 2 42 43 8 2 21 21

1
91:

lO 10 12 4 2 11 3 52 • .2 1') 1l ·~,
t 11 *' 9 12 1 • 5 15 21

1.1. 1)2 13 41 7 9 17 4 18 2 7 15 13 » ¡
*' 5 23 1

*'
11 7 i 311

25 9 33 13 10 27 4 69- 1 5 11 16 3 2 1 24 20 » *'
11 ni 34

I :n 30- 38 22 25 51 12 192 9 18 21 2 2 1 1 31 45 1 1 18 d 69•106 57 2031 35 14 48 20 132 '7 18 37 29- 3 » 1 2 29 63 2 • 27

HII
1.1

I 25 21 ~ 16 17 29 5 160 2 lO 11 12 1 1 1 1 16 22 1 *'
10 49

~ 26 63 7 12 27 12 38 1) 4 12 .21 1 2
*'

1 13 10 1 ' • 18 39
26 10 40 10 15 30 9 1881 *' 14 14 14

1
• ,. 2 1 30 24 2 *'

13 19:1 54
26 40 67 11 17 4.i 18 116 .2 9 21 18 6 2 3 J' 24 34 1 1

'6 ~ 58¡

~ ~~L22113.OS11· ,7781 7271L736\ 46216.713} 86\ 368
1

8~11 ~ll ll~l, 931
62

1 ,MI 1.21:1\1.349\ 88\ 24
1

704\1.28 I 28.55
1 ..

.



Anexo único.-Págin~ 382 .

BEJAR

19 Diciembre 1934

CASTao DEL RIO

Gaceta de Madrid.-N úm. 353

GAl\ROVILLAS

Por la presente. y en virtud de lo
<lcorda.(1o por el Sr. Juez de instruc
ción de esté ¡partido en el sumario
que se instruye con el número 118
de 1933, sobre robo, se <Cita a un tal
Xicolás, hijo de un cordelero de Sa
lamanca, que vive en el harrio de San
Yicente, y a una mujer llamada Con
cha la Gallega. casada con un tal Pe
pe, para que, en el término de cinco
días, comparetcan ante este Juzgado··
para ser oídos en mencionado su",a~

rio; apercibidos que, si no lo verifI
can, les parará el perjuicio a que ha.
ya lugar.. ,

Dado en Béjar a 1.0 de Diciembre
de 1934. - El Secretario, p. H., Ru
perto Hidalgo.

J0-17882

Por la presente, y en virtud de 10
acordado por el Sr. Juet de inslruc
ción de este partido, en el sumario·
que se instruye con el número n de
1934, sobre robo. se cita a un tal Ni
colás, hijo de un cordelero de Sala
manca, que vive en el barrio de San
Vicente, y a una mujer llamada Con
cha "La Gallega'" casa.da con un tal
Pepe, para que, en el término de cin
co ;dias. comparezean ante este Juz
gado para ser oidos en mencionado
sumario; apercibidos que, si 1)0 lo
verifican. les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Bfjar a 1.0 de Diciembre de 193,..
El Secretario, P. H., Ruperlo Hil1al~o.

JO-1iS83

Por la presente, y en virtud de 10
acordado por el Sr. Juez de instruc
dón de este parti.do. se cita a un tal
Xicolás, hijo ·de un cordelero de Sala
manca, que vive en el barrio de San
Vicente, y a ¡jna mujer llamaja Con
cha "La Gallega", esposa de un tal
Pepe, para que, en el termino de ón
co días, comparezcan anle esle Juz
gado para ser oídos en d sumario que
se instruye con el número 156 de
1933. sobre robo; apercibidos" que. si
no lo verifican, les parará el perjuicio
3 que haya lugar.

Béjar a 8 de Diciembre de- 1934.
El Secretario, P. H., Ruperto Hidalgo.

JO-17884

Por la presente, y en virtud ,de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
dón de este partido se cita a un tal Ni
('olás, hijo de un cordelero de Sala·
manca, que .... ive en el barrio de San
Vicente, y a una mujer llamada Con
cha "La Gallega", esposa de un tal I
Pepe, para que, en et términ& de cin
co dias, comparezcan ante este Juzga
do para ser oidos en el sumario que
se instruye con el número .16 de 1934,
sobre robo; apercibidos que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Béjar a 8 -de Diciembre de 19::14.
El s'ecretario, P. H., Ruperto Hiulllgo.

Jo-17885

Don Antonio Navas Romero, Juez
de instrucción de Castro dél Río y
su partído.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, así como a la Policia
judiCIal, para que procedan a la bus
ca y rescate de las cab:lllerías que al
-final se reseñarán, hurtadas el día 6
del actual de terrenos del c.ortijo de
nominado "Garcicalvo", ·de estc ttrmi
no. propias del vecino de esta vílla
D. Alfonso Serrano NavaJólS; ponién
dolas, caso de ser habidas. a disposi
ción de este Juzgado, así como a sus
poseedores ilegitimos, en el' Depósito
municipal.

Reseña.

Rucho de cuatro años, de 1,25 me
tros de alzada, rucio. hierro particu
lar en la tabla .o.erecha del cuello, y
el de la Compañía El Fénix. letra V,
núm"""o 15, ell el anca izquierda, y des
cuadrilado del lado izquierdo.

Rucha de cuatro años, alzada 1,2:t
metros, iguales· pelos yrierros que el
anteríor, ojibocíclara,

Dado en Castro del Río a 10 de Di
ciembre de 1934. - El Juez. Anto.::io
Navas.-El SllTetario, Manuel Sarayia.

. JO-:17888

CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de instrucción de esta \'illa y ~J ¡Jur
tido.

Por el presenle, ruego y encargo a
todas las ~utoridades, asi ci\-iles -eo
mo militares, y Agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de"las ca.lClllerías <¡ue
luego se dirán, que fuerOll hurtadas
en la noche del 5 al 6 del actual a
los vecinos de ésta Fp.lipe Custodio
Holguí~ y Antonio ~Iartín Yázquez. de
la finca denominada "Las Hileras", de
este término municipal; lus que, caso
de ser habidas, serán PU¡;.• L3S a dispó
si-ción de este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se
encuentren. si en el acto no justifican
su legítima 31dquisición.

Al propio tiempo, intereso también
se proceda a la busca y detención del
autor o autores del hecho. que, igual
mente. serán' puestos a disposición de
este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo, ba
jo el número 179 del corriente año, por
hurto de dichos semovientes.

Señas de las caballerias.

Burra rucia clara, de quince, afios,
alzada regular, herrada de las manos.

Burranea rucia oscura. de dos aúos,
alzada regular, ambas ~ir. hierro.

Burra negra. pequeña, de catorce
'años, con el hierro d~ la Compañia
Unión Ganadera en la nalg"l derecha,
sin asegurar; Y

Un burranco de dos años, rucio os
curo, alzada pequeña, sin señas Darti
culares.

Dado en Castuera a 10 de lliciem
bre de 1934.--·El Jucz, José Aldntara.
El Secretario. P. H., Ll.1is de Tena
)lora.

J0-17889

En virtud de lo acordado por el se.
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en swnario que se ·sigue en este
Juzgado con el nlÍmelO 148 ·del co
rrhmte año. por estaia, se dta el in
culpado Justo Guerra Puerto. cuyo do
micilio y actual paradero Se ignoran!!
para que, en el término de ocho días.

, a contar desde el siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la GA
CETA DE :\lADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezea ante este
Juzgado con el fin de ser oído; bajo
aper-cibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuiioo a que huhiere lu-
gar. .

Garrovillas, 10 de Diriembr:: de
1934.-El Selretario, Joaquín Carrillo.

Jo-17891

HIXOJQSA DEL DUQUE

Don Pablo l\Iurillo Torrico, Juez in
terino de instT'\loCCión de esta ciudad y
su partido, por traslado del propie
tarío.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero.
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama, cita y em
plaza a los prOCesados Mabuel MartilI
Pérez. de treinta y tres aoñs de edad~
casado, jornalero, natural de Tome
lIoso; y Manuel Merino Serrano, de
treinta y tres años de edad. casado,
relojero,· natural de Ubila[ Tupin, par
tido judicial de Coimbra (portugal), y
ambos vecinos de Ciudad Real. con
domicilio en la calle El Joven. núme
ro 4; el primero, hijo de Manuel y
Ma.ria, y el segundo, de Lucas y car
men, cuyo actual parade.) se ignora,
para que compare.zean, en .el térm.ino
de díez días. ante este Juzgado de lOS
trucción, para notificarles el auto de .
terminación dictado en sumario que
contra los mismos· se instruye, con el
numero 115 de laño 1934. sobre burto
de cabaHerías y emplazarlos ante la
Audiencia provincial de Cé.rdoba, pOr
medio de Abogados· y Procuradores
que les defendieron y representaron en
el aludido sumario; bajo apercibimien
to que, de no comparecer dentro de
dicho término, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades, Y encargo a los indivi
duos de la Policia judicial, procedan
a la busca y captura de los aludidos .
procesados, pOniéndolos a disposición ..
de este Juzgado, en el Depósito de
arresto municipal de esta ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 11 de.
Diciembre de 1934. - El Juez, Pablo
Murillo.-El Secretario,. SsP.vador de la
Cámara_

Jo-17895
- LERlIA

En atención a ignorárse el actual
paradero de D. Leoncio Femández,
dueño del automóvil CR-1,7U, doroi·
ciliado ·últimamente en Moorid, calle
de Narváez, número 58, y que según
noticia" marchó a Santander, ignoran
do su domicilio, por la presente se le
cíl3. paTa que, en ténoino d2 diez.
días. col'llparezce en' este Ju:'!gado a.
prestar declaración en sumario núme~~

ro 54 de 1934, por, lesiones a Fran~is-

,
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JO-l:90S

JO-17918

ca- Palacios, -por atropello; apercibién
dole que, de DO hacerlo, le parará el
perjuicio consiguiente.

y para que sirva de inserción en los
periódicos oficiales. en cuInplimiento
de 10 acordado. expido la presente ea
Lenoa a 10 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Corealino Gómez.

. J~17897

• l\IADRID-JUZGADO NUMERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez. ·Juez de l'rimera instancia e ins
trucción número 13. de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zoa Olmedilla Bautista-Prudencia. de
veintitrés años de edad, natural de Gi
j6n~ hijo de Prudencio y de Elena, S()l
tero. mecánico, con domicilio última
mente en la calle de Amua. número
12, pa.-a que. ea el término de diez
dias. contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
GACETA DE MADRID, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados. calle del General Casta/
ños, 'con f'l objeto de llevar a efecto
su prisión en el sumario número 9
del corriente año, por horto. como'
comprendido en el caso segun\o del
articulo 834 de la ley de Enjuiciamien
to crimina}; apercibido que, de no "Ve
riflcarlo, ser4 declarado rebelde Y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

A! mismo tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades. y nrdeno a
los Agentes de la 'Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado. cuyas 'señas personales no· cons
tan en este sumario; y. en el caso de
ser :habido. ·10 pongan .. a mi disposi
ci6.n,:' en 'la Prisión Celular o en este
Jú1gado. . . ,

Madrid. 7 de Diciembre de 1934.
El Juez. Antonio Dominguez.-El Se
cretario. p~ H .• Eusebio Alvarez.

, . , JO-17803

Don Antonio Dominguez· y Femán
dez. 'Juez de primera instancia e· ins
trucción número 13. de esta capital,

PI" el presente cito. llamo y emplazo
a Pedro Antona Maganto, de dieciocho
años de edad. natural de,Madrid, hijo
de Petra Antona Maganto, soltero, eba
nista. con domicilio últimamente en
la calle de Gonzalo de Córdoba, nú
mero 7, para que, en el términ~ de
diezdias, contados desde el si~lente
al en que esta requisitoria se inserta
en la GACETA DI;: MADRID, comparezca
en mi Sala-audiencia. sita en el Pala-

t, cio de los Juzgados. calle del General
Castaños. con el objeto ae llevar a
efecto su prisión en. el sumario nú·
m·ero. 76 -de 1933. por hurto, como
comprendido ('n el caso segundo del

, articulo 83'4 de la ley de Enjui~i:l

miento criminal; apercibido que, de
,no verificarlo. será declarado rebelde

y le parará el perjuicio· a que hubiere
lugar. . .

Al mismo' tiempo, ruego Y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-'
dan-a la'busca -del expresado procesa
do. cuyas señas personales no cons-·
tan; y, en el caso de ser habido, Jo
pongan a mi disposici6n en este J uzo
ga~o,~. en~~ Prisión Celular.

Madrid. 7 de Diciembre de 1934,
El Juez. Antonio ;oominguez.-El Se
cretario. Eusebio Alvarez.

Jo-17904

MADRID-JUZGADO NUMERO 16

_ En virtud de providencia de esta
fecha. d,ietada en el sumario inslrui
do por este Juzgado de instrucción
número 16. en sumario que se instru
ye por el delito de hurto a Juan Va
lladolid Narbuzano. con el número
347 del corriente año, se ha acordado
llamar por medio del presente a ~o
desto Brea, cuyas demás circunstan
cias no constan, a fin de que, dentro
del término 'lie cinco dias. comparezca
ante. el referido Juzgado, a fin de re
cibirle declaración; bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya
lugar.

Madrid, 6 de Diciembre de 193j.
El Secretario, Juan Lafuente.

JO-17905

MADRlDEJOS

Don Eduardo Hierro de lledina,
Juez de primera instancia de :\fadri
dejos.

. Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario del
Juzgado municipal de Camuñas, co
rrespondiente a este partido y a la ca
tegoría C). que establece el Decreto
del Ministerio de Justicia de 31 de
Enero último. se anuncia su provisión
a concurso de traslado entre Secreta
rios de la misma categoría, con arre
glo al artículo 6.° del' mencionado De
creto y a las reglas de preferencia que
determina el artículo 4.° orlel mismo.

Los.Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, documentadas y debi
damente reintegradas, adhiriendo a
ellas una póliza de la Mutualidad Ju·
dicial de tres pesetas, a este Juzgado.
dentro del plazo de treinta días, a conw

tar desde el siguiente al en que se
publique este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GACETA DE :'I1A
DRIO acompañando a la' solicitud cer
tific~cÍón de la inscripción de naci
miento. leJ(itimada Y legalizada si no
correspondiere al lerritorio de Ma
drid, certificación del Instituto Geo
gráfico y Estadistico Cen!ral acredita
th'a del número de habItantes de l.a
poblacic.n en que presten sus serVl'
cios al tiempo de solicitar, Y otra cer
tificación expedida por. la ~ecret~rla
de gobierno de la AudlenclS terrlt,?"
rial correspondiente con refeyencla
al expediente personal del aspIrante.
acreditativa del titulo que posea y del
tiempo que lleve prestando sus servi
cios en la categoría.

Dado en Madri-dejos a 20 de Di
ciembre de 1934.-El Juez, Eduardo
Hierro.-P. S. M.. el Secretario, Beni
to GarCía.

SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido. en proveído de la fecha dic
tado en el sumario que instruye con
el número 96 del corriente afio sobre
hallazgo del cadáver de un hombre
desconocido en la partida denomina
da de la Costereta. del término de Al
fara de Algimia. el ·dia 3 de los co
rrientes~ representando unos cincuen-

ta .y crnco años de edad. vistiendo Cu·
misa azul rayada. chaleco de pana y
chaoqueta de lana, ambas de color café'
ocupándosele en uno de los bolsillos
un billete de ferrocarril de tercera cla
se de Montajos-Valencia. fecha 18 No
viembre del corri~nte año, acordó ci·
taro y en su consecuencia se cita por:
medio de la presente, a los parientes
más próximos de dicho interfecto
para que, dentro del término -de cinco
dias, comparezcan ante este Juzgado
a prestar declaración e indentiftcar el
cadáver, y a la vez se les ofrecen la')
acciones que determinan el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apel'cibiéndoles que, de no
comparecer, les parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Sagunlo, 8 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Emilio Bemiacer.

JO-17914

SA..'IJ CLEME~TE

Don ·Manuel Barreda Treviño, Juez
de instrucción de esta villa .:le San
Clemente y su partido.

Por el ¡presente edicto se cita. lla
ma y empJ:lZa al procesado JU:.ll¡Ru
bio Guisasola, para que, en el termino
de diez días. desde el siguiente a la
publicación del presenle en la GACETA.
DE MADRID, se presente ante ~ste Juz
gado de inslrucci¿n de San Ciernen..
te, al, dbjeto de notificarle el auto de
procesamiento dictado contra el mis
mo y recibirle declaración indagato.
ría; con la advertencia que. si no
comparece, le pararil. el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en San Clemente a 10 de Di
ciemhre de 1934. - El Juez, Manuel
Barreda.-El Secretario, Luis Girón.

JO-17915

TETUAN

Don Luis Salazar Rubio, Juez de prl..
mera instancia e instrucción de este
partido.

Por la presente, y como compren
dido en el número segundo,' articulo
618 del Códi~o de Procedimiento cri..
minal vigente en esta· Zona de Pro
tecto·rado, se cita. llama y emplaza ;,al
procesado lldefonso Cerezo Bocane
gra, ·vecino que fué de Larache,natu
ral de Olvera, de treinta y cinco años
de edad, de estado soltero y profesión
Vinjante de joyas, y cuyo actual pa·
rade!'O se desconoce, para que, dentro
del término de cinco días. siguientes
al de la publicación de la presente,
comparezca ante este Juzga,do ~ara
constituirse en prisión y respond~r a
los cargos ciue le rf'"ultan en el suma
rio número 356 de 1934, que contra el
mismo instruyo por ei delilo de esta
fa; bajo apercibimiento que, de nO ve
rificarlo dentro del térmiqo fijado. se
rá declarado rebelde y le parará d
perjuicio que hubiere lugar e"l du\",
cho.

Al propio tiempo, ruego Y encpr¡~o

a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Policia, procedan a
la busca )" l'aptur~ del referido proce
sado; y, caso de ser habido. lo trasla
den a h, Cárcel de esta capital, dándo
me cuenta de haberlo "eriticado.

.Dado en TetUtlll a 8 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, Luis Salazar.-El
Secretario (ilegible).
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Don )Ianuel Marlínez Femández.
Juez -de instrucción de Zamora y su
.Q¡;¡,rtido.

ZA:).lORA
Don 2\lanuel Martinez Fernandez,

Juez de instrucción de esta ciudad ,de
Zamora y su partido.

POI el pz-esente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de'la
Policía judicial, procedan a la busca
y ocupación de una perla (il.. illanic)
del t&maño de un c{:ntimo chico, va
lorada en unas dos mil pesetas, y una
bandeja de plata repujada, con un
peso -de unas once onzas y 'Valorada en
ciento cincuen~a pesetas, desa-pareci
das la primera hace unos -dos años y
la segun da unos cinco meses del con
vento de los Padres :Misioneros, de esta
ca:. 1'"31.

AsimismoJ.n tereso de las propi~s Au
toridades y Agentes, que caso de ser
habidos, procedan a la detención del
autor o autores de dicha substracción,
quedando a mi disposicbll; pues asi lo
tengo ~cordado en el SlUtlario que con
el námero 274 del año 1934 instruyo
sobre tales hechos.

Dado en Zamora a 7 de Diciembre '
de 1934.-EI Secretario, Pedro Núñez.
El Juez, :\Ianuel Martinez.

JO-17922 ,

JO-ti920

JM-4&79 I

Don Joaquhi Feros.· Guerra~ Coman
dante de Infanteriá de Marina y Juez
permanente de )a jurisdicción de Ma-
rina. .'

Hago saber: Que en la causa 'número
24 del año 1927, de Cádiz. qu.e se sigue
en este Juzgado por el delito de poli
zonaje, contra }Ianuel Castro Vérez, hi
jo de Anlonio )' de Maria. natural de
Godesillo (Lugo) .y cuyo domicilio ac
tua1 se' desconoce, se le notifica por el
presente que por auto del Excmo. se
ñor Ministro togado, JeCe de la juris
dicci6n de Marina, de fecha 22 de Sep
tiembre del presente año, recai~ en la
mencionada causa, ha sido sobreseída
definitivamente,' por prescripción del
delito perseguido.

Madrid. 1 de Diciembre de 1934.-Joa
QUín Feros.

l\IARlN

Sucesores de'Hivadeneyra (S. A..).
Paseo de San Vicente, 20.

JM-4572

"

Don Buenaventura Lustres Rivas. OCi-
da! pr':""Dcro del CuerlJo' General de
Servicios Marítimos, instructor del ex
pediente de pérdida de la libreta de
inscripción de José Crespo Fernández, ,
folio 87/914, s/s. del Trozo de Marin,

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Persona!. se declara nulo y sin valor el
expresado documento, incurriendo en
responsabilidad la persona que haga
uso del mismo. .

Marin, 4 de Diciembre de 1934.-Bue-
naventura Lustres. '

JURISDlCClON DE MARINA

mi. cargo se baIlan ';acantes los carg<:lS
de Secretario propietario y suplente,
los cuales, en cumplillÚento de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real d,,
creto de 29 de Noviembre de 1920. en
relaci.ón con el 6." del Decreto de- 3l.
de Enero último, por el pr~nte se
anuncia a concurso de traslado para su
provision en propiedad en t r e los de
igual categoría. •

Los aspirantes ,a los referidos car
gos dirigirán sus solicitudes al señor
Ju~z de',primera·. ins~ancia del partido,
en el plazo de treinta días. contados a
partir de la publicación del presente
en la "Gaceta de Madrid", siendo 'rein
tegradas las solicitudes debidamen;t~ y
póliza de la Mutualidad judicial' por
valor de tres pesetás.

La dotación de e:stos cargos, cOllsis
!irá en los derechos que les estén se
ñala¡los en los Aranceles judiciales,

El número de habitantes de este tel"
mino municipal, según la última recti
ficaóón ,oficial del Padrón ...ednal.. f"S

de 1.245 babitantes de derecho y 1.221
de hecho. '

Lo que para general conocimiento
se pu4,1ica el presente, en Canillas de
Albai. a 10 de Dicieinbre de 1934.
P. S. ~1., el Secretario accidental,oJsé
N, R".1Íz. - El Juez mUnicipal, Felipe.
Ruiz. '

JO':-17931

JUZGADOS I4UNICIPA.U:S

ALDEACENTESERA

Don Felipe Ruíz Márquez, Juez mu
nicipal de esta villa de Canillas de Al·
baida, partido judicial de Torrox, ¡pro
vincia de' Málaga•

Hago saber: Que en este J lUgado de

Don Vicente Cercas Tovar, Juez mu
nicipal de Aldeacentene-ra, provincia de
Cáceres, partido de 'Irujillo.

Hago saber: Que por renuncia del
que la desempeñaba, se encuen~ra va
cante la plaza de Secretario de este
Juzgado, y en vista de lo ordenado por
la Superioridad, se anuncia nuevamen
te a concurso para su provisión en
propiedad, por término de treinta días,
con arreglo a las dísposiciones vigen
tes en la materia, durante cuyo plazo,
;lodrán los interesados presen~t sus
instancias, documentadas, en este Juz
gado o al señor .J uez de primera ins
tancia del partido dentro de dicho
plazo.

Aldeacentenera, 10 de Diciembre de
1934.-EI Juez municipal, Vicente Cer-
c~. '

J0-17929

CANILLAS DE ALBAIDA

JO-17924

Por el presente se cita, !la~a } em
plaza a Francisco Pérez, ;ngenie l' o ;
~emesio G U z m á n Asensio, Lorenzo
Garcia, veeino de Arcf'niaga; Simún
Gorostizaga, de ·Or-conada; Frandsco
(,arcia, de Arceniaga, y :"icolás ~liamo,

de Pasajes de San .Iuan, cuyas demás.
ci:ocunstancias y actual paradero se .ig
nora, a fin de que en término de quin
to dia, comparezcan ante este Juzga
do, con objeto de recibirles decIara<:ión
en swnario que se instruye ~on el nú
mero 127 de 1934, sobre substracción
de sesenta kilos de pintura para apli-:
caóón en los postes de )a línea e!é(l
triea Esla-Bilbao; bajo apercibimiento;
caso de no comparecer, de pararles el
perjuicio a qU-e haya lugar, en dere
cho.

Zamora a 7 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Pedro ~úñez.-EI Juez,
:Manuel Martinez.

Don ~anuel llartinez Fernandez,
Juez de instrucción de Zamo.ra '~i su
partido. .

Por el presente, ruego y encargo 8

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
ocupación de una burra, grande y alta,
pelo castaño, con una oreja un pODO
roída, de unos once años de edad, y
de un valor aproximado a unas dos
cientas pesetas, sin que tuviera señal
especial alguna, desaparecida de .esta
ciudad, el dia ~O de Noviembre último,
y de la propieda,d del vedno de 'Val-

. cabado, de este partidQ, D. Manuel Ro
dríguez Roscón, y caso de Ser habida,
la pongan a disposición de este J il'T.ga
do de Zamora, acordado en sumarío
número 275 de 1934. '

Dado en Zamora a 10 de Die<:iem
bre de 1934.-El SC1:retario, Pedro Nú
i\ez.-EI Juez, )Ianuel ).{a-rtínez.

. JO-17925

UBEDA

En el sumario que l'e sip;uió ell este
Juzgado con el númerG 219 de 1934,
sobre tenencia ,de armas. contra Ma
ría Araceli Herminia ílcredia Vargas,
hija de Diego y de Maria, natural de
BaeUl. sin domicilio fijt,. de sesenta
años de edad, "iuda, vLl1.dedorn., ('uyo
actual paradero se i~nora, se dictó
sentencia por la Audiencia provincial
de Jaén con fecha 9 de Agosto pasa
do, condenando a dlC'lJa procesada a
la pena de cuatro me~e'i y un dia de
arresto mayor, accesorias y l~ostas.

y para que lo anterionuente inserto
sirva de notificación a la penada re~
ferida, que se ignol'a su actual para
dero, expido la presen~"1 para su pu
blicación en los periódicQ~ oficiales,
que firmo en Ubeda a 10 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario, P. U., Ma
nuel López.

En este Juzgado se presta cumpli
miento a la carta-orden de )a Supe
rioridad dimanada del sumario, s~

guido en este Juzgado número l::I":~ dtl
1930, sobre uso de nombre suPUCsto,
contra Francisca Bermúdez Reina y
olra. hija de Antonio y Valvanera, na
tural de Antequera y \·ecina de Lh,..
res, de veintiséis años, dc edad, .:>olte
ra, ,prostituta, cuyo aclua) p\lradero ,'OC

ignora, se la hace saber por' xlledio de
la presente que la Audienda provin':
cía! >de Jaén, por autll de 22 de No
viembre pasado. se ha senado decla
rarlemitida la conden;;¡ impuesta a
referida penada por t'm' repetida
causa.

y para que lo anterioi'mente inser
to sin·a de nolificacÍCln .a la penada
:referida, que se ignor:l s.u paradero,.
pongo la presente, que 1irmo en Ube-,
da a 10 de Diciem')¡"e de 1934. - El
Secretario, P. B., M;¡¡nuel L·~pcz.

Jü-t¡3t9


